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SU M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MIN ISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 7 de agosto de 1944 por la que se asciende, por. 
corrida de escalas, a la categoría inmediata superior al 
Oficial primerq don Jaime Antonio 'segarra Bcpet, del 
Cuerpo Técpico-Aáministrativo de la Dirección General 
deií Turismo.-1-Página 6322. .

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 7 de julio de 1944 por la que se concede el be
neficio de libertad condicional .a los penados que se 
citan.—Faginas 6322 a 6324. / ' ' ’ N. .

Otra de 7 de julio de 1944 por la qu$ se concede la liber
tad conaicion&l a doscientos nueve pe nados.-^Pági
nas 6324 y 6325. '

Otra de 20 de julio dé 1944 por la que se remiten los. 
efectos de la pena acesoria impuesta a don Federico 
¿abala Allende.—Páginas 6325 y 6326.

Otra de 20‘de julio de 1943 por‘la que se remiterí ios efec
tos de la pena accesoria impuesta é  don Diego de Haro 
García.—Página 6326.

Oirá de 10 de agosto de 1914 por la que se faculta a los 
.organismos de Libertad Vigilada para utilizar los serví-

■ cios de los Médicos Forenses.—Página 6326.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden dé 18 de agosto de 1(944 por la que ¿e concede dos 
. ' meses de licencia par^ asuntos propios al Auxiliar ad: 

ministrativo-dé esté Departamento don’ Ricardo Gómez 
Lope*..—Página 6226.

Otra de 18 dp agosto de 1944 por la, qüe se concede se
gunda prórroga, por enfermedad, ai Auxiliar ̂ adminis
trativo dp este Departamento doña Carolina Salgado 
Cañón.—Página 6326. •

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 20 de julio de i944 por la que se crea el cargo de 
inspector Nacional de Educación Física Universitaria^

• y se nombra para este éargo a, don José Antonio Sofríe 
Fernández Se la Cancela.—Página 6326.

Otra de 12 da agosto de 1944 por Ha que se establece 
que los alumnos del Bachillerato pueden.optar entre el 
idioma inglés o el alemán, indistintamente.—Pág. 6337.

Otra de 12 Me agouo de 1>944 por ia que se nombra a don 
José María Serrano Suárez, Decano de la Facultad de • 
Derecho de la Universidad de Oviedo, Director deí Se
cretariado de Publicaciones, Intercambio. Científico y 
Extensión Universitaria de la misma.—Página 6337.

1

Orden de 17 de agosto de 1944 por la que se da validez aca
démica a los cursos <íe las asignaturas, dél Doctora do de 
la- Facultad de Ciencias, Sección de Matemáticas, des
arrollados en la Universidad de Barcelona.—-Pági- 
na 6337, y

Continuación a la lista,general de los Maestros que obtiL 
vierdii pláza en las oposiciones a ingreso en el Magis
terio Nacional, convocadas por Orden ministerial de 19 
de mayo de 1941_ (Publicadas la primera,. segunda, 
tercera y cuarta relación según Orden Me 27 de julio 
de 1944, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 
23«0, 231, 232 y 2¡33, de 17, 18,, 19 y 20 del mes ,co. 
rriente)-.—Pági-nas 6327 a 6336.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 8 de agosto de 1944 por la. que ¡e clasifica como 
Entidad colaboradora del Instituto Nacional de Previ
sión para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a 
«Ibérica, S. A.», de Barcelona.—Página 6337.

Otra da 8 de agosto de 1944 por la que se clasifica como
Entidad colaboradora del Instituto Nacional de Previ-

.sión para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a
«La Fraternal, S. A.»,, de Barcelona.-HPági na 6337.

• *

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos).—'Transcribiendo reiacióp de 
los* Agentes- rurales declarados aptos para serles con
cedida la propiedad en el cárgo que interinamente des
empeñan.—Páginas 6338' a 6840.  ̂  ̂ .

HACIENDA.—Dirección General de la Dolida y Clases 
Pásivas.-Joonfinuación al anuncio de* extravío de* los 
cupones de las Deudas de las emisiones y vencimientos 
que se relacionan.-M6¡3 relación.—Publicadas lan ante
riores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme-

’ ros 106 a 132, 134 a 142, 144 a' 146, 150: a 153, 1'58, 159, ' 
162, 163, 166 ¿ 168 172, 176, 186 a 188, 192, 196 198, 
210 y 233).—Páginas 6340 y 6341.

Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Acuer
do por el que se concede a la Fundación Benéfica 
Doña 03rmen Francia ; Palacios, instituida e-n Ariza 
(Zaragoza), la exénción d¿l impuesto que grava lo¿ bíe. 
nes de las personas jurídicas.—Página 6341.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección) General de In
dustria.—Concediendo primera próroga de licencia, por 
enfermedad, al Ingeniera de esta Dirección General don 
Lu‘s Pascual García.—Página 634(1. ' .

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes* 
(Dirección Técnica) .-^Anunciando el extravío de las 
cartillas individuales ele racionamiento que se ci'tab 
Página 63)42i
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EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Jubilando a
• los Porteros que se cit'an, por cunaplir la edad reclamen, 

tarla.—Página 6342. *
OBRAS PUBLICAS.-—Dirección General cíe Obras Hi

dráulicas (Sección de Obras Hidráulicas).—Anunciando 
concurso de las obras de los Pantanos de Buendia y En. 
traperías (Guadalajara) y su túnel de enlace.—Pági
nas 6342 y 6343.

♦ Otorgando a la Sociedad Anónima Hidroeléctrica Ibérica
la concesión para aprovechamiento de un salto de agua

en los ríos Ebro y Oca. en termino de Oña y otros 
de la provincia de Burgos.—Páginas 6343 y G344.

DireccióW-General de Caminos (Construcción y expío, 
tación.— (Estudios y Construcciones).—Adjudicando a 
don Enrique Arrarás Garay, vecino de Huesca, la su
basta de las obras que se mencionan.—Página 6344.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Au- 
ministración de Justicié—Páginas 3265 a 3272.

GOBIERNO DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

ORDEN de 7 de agosto de 1944 por 
 la que se asciende, por corrida de 

escalas  a la categoría inmediata superior 
 al Oficial primero don Jaime 

Antonio Segarra B enet, del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de la Direc
ción General del Turismo.

Huno. S r .: Habiéndose producido
una vacante en el Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de la Dirección General 
dei Turismo, por haber solicitado la 
excedencia voluntaria el Jefe de Ne

gociado de tercera clase del mismo, don 
José Aragonés Vilá,

Este Ministerio ha dispuesto se Heve 
a cabo la corrida de escalas en el- Es
calafón del mencionado Cuerpo, aseen, 
diendo a la categoría inmediata supe
rior el Oficial primero don Jaime An
tonio Segarra Benet, con efectividad 
de 15 de julio intimo, fecha en que Se 
produjo ¡a mencionada vacante por 
excedencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 7 ¿e  agosto de l'S44.

. ' PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

 _
ORDEN de 7 de julio de 1944 por la 

que se concede el beneficio de liber
tad condicional a los penados que se 
citan .
lim o. JSr.: Vistas las propuestas 

formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de
1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de .1941 y .16 de octubre de 
1942, Ordenes ministeriales de 10 de 
Junio de 1940, 23 de octubre de 1942, 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Orden circular de esa Dirección Ge
neral de Prisiones de 15 de abril de
1941, en relación con la Ley de 23 de 
julio de 1914 y vistó el Decreto de 9 
de Junio de 1939, a 'propuesta, del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo do Ministros,

E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bi-en conceder el 
beneficio de libertad condicional, con 
la liberación' definitiva del destierro,

a los siguientes penados, quienes po
drán obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:

D'e los Talleres Penitenciarios d e  
Alcalá de.H enares: Cefeñno Corro- 

Thano Sánchez, Norbérto Manzanares 
Bernardo, Francisco Godoy Sánchez, 
Jenaro Guijarro. Román.

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante : Francisco Delgado Robledo, 
Julio Celia Guerrero, Francisco Ruiz 
Ruiz. /

De la Segunda Agrupación d e . Co
lonias Penitenciarias Militarizadas, 
M ontijo: Antonio Carmona Morilla, 
Julián Blázquez García.

D e' la Tercera Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas: 
Manuel Fernández -González, Natalio 
Gijón Molina, Miguel Villanueva Guz- 
mán.

D e la Quinta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas,..To
ledo; Juan Ramón Laparra Martínez, 
José Palomo Ortiz, Ernesto Ovejero 
lllán, Roque Tarín González, Vicente 
Clemente Villanueva, José González 
Lará.

De la^Sexta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Dos Her

manas : Blas Sánchez Migallón Calle
ja, Manuel García de Paz.

De la Prisión Central* de Cuellar: 
Nicasio Blav pinol, Feliciano Andújar 
Valero, Juan Hernández Miró, Miguel 
Sintes Pons, Antonio Méndez García, 
Pedro Barranca Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso; Victoriano Alonso .Alfajo, 
Agustín Centeno Galván. .Felipe Cal
zado Durán, Julián Garrido cánovas, 
Santiago del Amo Donoso, Pedro Mar
tínez Sánchez, Esteban Hernández 
Hernández, Antonio Alba Rubia, Ma
nuel Gómez Borrego, Joaquín Carrillo 
Rayo.

De la Prisión Central de Gnadala- 
jara : Cirilo Gutiérrez Ciruelos. .

De la Prisión Central de Hellín: 
Miguel Morales ’ Rodríguez.

Del Reformatorio de Adultos, de 
O caña:,Rom án Moreno Conejo, Fidel 

' Montero Muñoz, Felipe García Rama 
| García Oliva, Beruardino López San-,
| tamaña, Antonia García Oliva García 
j  Bueno. ' , •

Del Sanatorio Penitenciario de San 
¡ Cristóbal, Pamplona : Manuel Guisado 
i Gómez.
l De la Prisión Central del Puerto de 
i Santamaría: Antonio Caña Blanco, •
¡ Bernardino Losada Albar, Juan Gil 
Sánchez, Julián Mir Alemany. .

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Manuel Tortajada 
■Tor tajada-, Vicente Sierra Arroyo', 
Francisco Ibáñez Dcmenech, Vicente 
Llacer Peris.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, Santiago de Compostela: Guiller
mo- Yus te Latorre, Rafael Jiménez 
Ramírez.

De la Prisión Central de Santa 
Rita: Juan Viel Pastor, Basilio Sán
chez Candil, Ju lián ‘ Gil Estepa.

Del Sanatorio Antituberculoso Peni
tenciario, Scgovia: Carmen Garrido 
Garrido, Constantina Esther D ’Hers 
Castillo.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Antonio Lorenzo Lázaro, 
Pedro Luengo Herrero. • -



N ú m . 2 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 3 2 3

De la Prisión Central de Yesrrias: 
Dionisio ' García de la Cruz, Pedro 
González Melcón, Luis García Murato 
Llopis Almeida.

De lá Prisión Provincial de Albace
te: José Carrillo Artuñedo, Florenti
no Arnedo González, Frar^isco Pove- 
da Ibáñtz, Vicefite García González, 
Anton:o Bernal Marín, José Miranda 
Vico, José Porta?, Marín^. José Anto
nio Beieta Navarro.

D’e la Prisión Provincial de Alme
ría: Santiago García Soñera, M&ruel 
González Pérez, Albino Leal Medina, 
Angel López Rodríguez, Jacinto Gar
cía Puertas, Francisco Cazorla Mañas, 
Manuel García Cruz, José Antonio 
González Arcos, Antonio Sil^s Salas, 
Diego Rodríguez Ayála, José Rodrí
guez García, Diego Rodríguez Juárez, 
Manuel Rodríguez Salas, Indalecio 
Reina Góngora, Juan Martínez Asen- 
sio, Manuel Cázorla Góngora, Manuel 
Gómez Luque, José Rodríguez Cruz, 
Juan Cazorla Hidalgo, Manuel Cazor
la Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
José Salgado Rodríguez.

De la Prisión Celular* de Barcelona: 
Agustín Tomás Ferreres, Joaquín Gi- 
freu Colomer, Francisco Fus êr. Moli
nos, Baudilio Filio Senabre, Juan Ar- 
nan Estéve.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Pedro Rodenas de Benito, José Ruiz 
Vargas, Emilio Carrasco Carrasco.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Natalia Beloso Fernápdez, Gregorio 
Cabello Calero, José Rico Núñez.

De la Prisión Provincial de Caste
llón : Agustín Dealbert Tomás, Emilio 
Tena Tena.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Andrés Ailfaró Moya, Sacramen
to Jiménez Ma-rquina,. Manuel Cua
dra Fernández, .Antonio Ruiz Prat, 
Andrés Sánchez de Pablo Romero, 
Valentín Moreno Mero, Julián Villarta 
Morenq.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Pedro Miguel Belinchón Tierno. De
metrio Cano Cañas.

De (a Prisión Provincial de Huesca: 
José María Esplugas Paño.

De la Prisión Provincial de Graná- 
da: -José Ocaña Rubio, Fernando Mar
tínez de Castilla, Juan Pérez Rodrí
guez.

‘ Dé la Prisión Provincial de Jaén: 
Emilio Yeste Sánchez, Félix Ruiz Al
calá. Francisco Ramírez Lizana. Ni- 
comédes Rubio Navarro, Asensio Nar- 
váez^Hervás, Juan Rojas Molina, An
tonio Esteban .Navarro, Juan Contro
la* Estrella. ( (

De la Prisión Provincial de León: 
Emilio Morilla Alonso, Jesús Mansilla 
MelerÓ, Angél Martínez Arduengo, Jo
pó Iglesias Jiménez. Cayetano Ytur- 
be Eemaola, Herminio Guerri Bosque,

José Mané Clua, José Martí Adell An
tonio González Jiménez. Joaquín Mo
reno Martín, Cipriano Yturregui Urru- 
tia, Eduardo Vargas Romero, José Sa- 
’baté Rosell, Ramón Moreno del Cam
po, Francisco Rodríguez Fernández, 
Alejandro Mira Farago. . ,

•De la Prisión Provincial de Lérida: 
Antonio Téliez Murillo, Miguel Pas
cual Cortecans, Salvador Grau Escura, 
Jaime Elias Saumell, Juan Boher Ca- 
sademont, Inocencio Galobardes Cre, 
Antonio Casas Martínez, Juan Rives 
Busqnet.s.

De >’a Prisión Provincial de Logro
ño: Sabina Martínez Ronleio.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Bautista Liuch Moreno, Rufino Díaz 
Motos, Eusebio Jiménez % Calero, To
más Casimiro Santo5 Notario, José 
Mateo Gómez. Alejandro Pinilla Sisol,' 
Silvio Cobella¿ López, José Erroz So- 
rrosal.-

De la Prisión Provincial de Muje
res, Madrid: Constanza López Pei
nado. ,

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Antonio Parra Oviedo, Plácido Ro- 
vira> Aznar.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Alcaraz Hernández, Fulgen
cio Buluda Ruiz, Pedro Alarcón Ber
nabé, Juan Pedro Corbaián Olmos.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: Angel Legua Tomás, Leocadio 
Frías Palencia. f

Da la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Manuel Mon- 

. tilla Armario. •
De la Prisión Provincia!l de Pamplo

na: María López Periáñez.
De la Prisión Provincial de Ponte

vedra: Octavio Muñiz del Pulgar.
De ía Prisión Provincial de San Se

bastián: Santiago .Sánchez López,
Manuel Ortega Ferino, Carlos Buz- 
nego Sánchez.

De la. Prisión Provincial de Santan
der: Santiago Haya Ocamica, Segun
da Peña Vallado.

De^la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio González Tortosa, Antonio Ca
rrasco Llamas, Juan Molina Flores, 
Francisco Pérez Manzano. 1 x

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Manuel Grau Cherto. Juan Ber
nal Durán, Ĵuan Tobalina Zurba no. 
Angel Toledano GimenO.

De la Prisión .Provincial de Toledo: 
Serafín Arochena G ó m e z ,  Ignacio 
Arochena Gómez.*

De la Prisión Oelular de Valencia: 
i Ramón Ca'sans^Trenco, Miguel Nava- 
rrtí Senía, Antonio Emilio Monleón de 
la Lluvia, Pédro Juan Ivars Compa- 
ny, Benito Alberola Ferrer, Francisco 
Femenia Torres, Germán Martínez Sa
linas, Ramón Lorente Donet, Francis
co Lena Torréis, Antonio Morales Apa
ricio, Juan Ivars García.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Angel Mogio Meneses.

De la Prisión Provincial de Zarago* 
za: Esteban Embuena Vicente, Maria* 
no Giméno Ariño, Blas Gracia Martín, 
Juan Martín Gadea, Pablo Alaña Va- 
llespín, Felipe Polo Gascón, Valentía 
Lucientes Val, Manuel Torres Martín, 
Cristobalina Salueña Blasco, Alejan- 
dro Pérez Aldana, Teodosio Sanche a 
Delgado, Jesús García Olana.

De la Prisión Provisional «Las Ca« 
puchinas», Barbastro: Aquilino Fuen» 
tes Rodríguez. '

De la Prisión de Partido Cuevas d* 
Almanzora: Rudesindo Guerrero Lina* 
res.

De la Prisión de Partido de Figue* 
ras: Francisco Callis Muntaner, Ma* . 
nuel Carreras Salas.

De la Prisión de Partido de Mulag 
Nicolás Manuel Orea jada.

De la Prisión de Partido de Novell# 
da: Ruperto Quílez García.

De la Prisión de« Partido de Sai» 
Roque, Cádiz: José Casamayor Mira* 

De la Prisión de Partido de Villa* 
oarrillo: José Bezares Vera.

Del Destacamento Penan Presa. del 
Albefche: Diego Valencia Gómez, Ri
cardo Durán Arrabal. ,

Del Destacamento Penal de Arroyo, 
Santander: Nicasio Ortega Domingo.

Del/ Destacamento Penal de Bustar- 
viejo: Gregorio Antón Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Minas ‘ 
de Casayo: Daniel Calzón Arenado.

Del Destacamento Penal Sociedad 
Portland Iberia, Castillejo: Manuel Ro
sas Lozano.

Deil Destacamento Penal Chozas de 
la s^rra: Francisco Talavera Gómez. / 

Del Destacamento Penal Cuelgamu-v 
ros. El Escorial: Gerardo Repila Se
villano, José, Ailtomir Belloeta, Víctor 
Martípez Tendero.

Del , Destacamento Penal de Fuenca- 
rral: Elias Vigil Campaña.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Bibiano López Jiménez.

Del Destacamento Penal Miradores 
de la la Sierra: Santos Aguado Mi
guel, Alvaro Castellanos Montero.

Del Destacamento Penal Puente de 
la Pedrera: Orencio. Mondéj$r Tala-
V e r a - n. ;

D ef Destacamento Penal Rozas d® 
Valdeporres: Félix Núñéz Estudillo,
Julián García Velasco. '

Del Destacamento Penaí P020 Fon
dón, Sama Langteo: Francisco Jimé
nez Laguna. ¡ / *

Del Destacamento Penal de Utri
llas: Ramón Lanzuela Móntala, An
tonio Godoy Expósitó, Silvestre Ruiz 
Ruiz, Antonio León Oardoso, Pedro 
Navarro Ruiz. y

Del Destacamento Penal de Vega de 
Pas: Pascual Gómez Portugués.
. Del Destacamento Penal de VillatOu
ya: Angel González González,

• . *  ?  '■*
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Del Destacamento Penal «Casería 
de Ó8sio»: José^ Oharcán Valenzuela, 
Diego Soriano Rodríguez.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde,, ha tenido a bien 
conceder, en atención a ios informes 
emitidos por las respectivas Autorida
des locales, los beneficios.de libertad 
condicional sin la liberación del des
l i e r a  a los siguientes penados:
. De los • Talleres Penitenciarios de Al

calá de Henares: Eusebio Jarque Ara
gón.

De la Prisión Central de Burgos: 
Francisco Bermejo Egea.

De la Sexta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Dos Her
manas: Antonio Pérez García.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Felipe Hernández González.
' De la Colonia Penitenciaria del Due- 

60: Juan, Manuel Valle, Roldán, Mi
guel Garrido Corchado.
. De la Prisión Central de Hellín: An
tonio Martínez Mateo.

> De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Miguel Lázaro Ca
rrasco, Manuel Castellanos Mañas.

De la Prisión Centrail de ¡Santa Isa
bel, Santiago de Oompostela: Jua.h Vi
cente Vizcaíno Ponce. ' ,

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Femando Delgado Fer
nández, Justo Pérez Gómez.
• . De la Prisión Cenbraíl de Yeserías: 
Juan ^arique Lao. • •

De la Prisión. Provii^cial dé Burgos: 
Manuel Ramos Reyes.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Ulpiana Ayala Blas.

De ía Prisión Provincial de Jaén: 
Ramón Pulido Sánchez.

De la ‘Prisión Provincial de Lérida: 
Justo Al va Pez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Madrid: Victoria Sánchez Guindar.

De *a Prisión Provincia1 de Oviedo:' 
J o s é  Sánchez Migadlón Gómez Pas- 
trana.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Agustín Martínez Ferreir.

De la Prisión de Partido de Alcá
zar de San Juan: Joaquín Tortosa Ai- 
mala. '•

De la Prisión las Capuchinas, Bar- 
basfcro: António ‘León Heras.

Del Destacamento Penal de Arroyo, 
Santander: Juan .Linares Núñez, Juan 
Amigó Josefa.

Del Destacamento Penal de Chamar
a n  de la Rosa: Diego García Oliver.

Del Destacamento Penal Cueilgamu- 
T08t El Escorial: Ambrosio Peña G ó
mez.

Del Destacamento Penal Miraflores 
de la Sierra: 'Antonio Ruiz Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de julio de 1944. -

AUNOS
lim o. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 7 de julio de 1944 por la
que se concede la libertad condicio-
nal a doscientos nueve penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio' 
de liberiad condicional establee.do 
por los artíéulos 101 y 102 de! Código 
Penal, Decretu do 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio de 1940, 1.° de 
abril de 1942 y 16 de octubre de 1942; 
Ordenes iñinisteriales de 10 de junio 
de 1940, 23 de octubre de 1942 y De
creto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden circular de esa, Dirección Ge
neral de Prisiones de 15 de abril de 
1941, en relación con la Ley de 23 de 
juüo de 1914, y visto el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 

/Patronato Central para la Redención 
dé laá Penas por el .Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia eí Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder $1 beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a loS .siguientes penados; 
quenes podrán obtenerla a la publica
ción de la presente Orden r 

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares:' Progreso Barrero 
Aguado.

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta: Eugenia Muñoz Alonso, Cáridad 
Rodríguez Esquivias, Josefa Gubianes 
Roig.

De la Prisión Central de Burgos: 
Roberto Valiente Belmente, Buena
ventura Roíg Paláu, Joaquín Lasaún 
Moreno, Francisco Seseña San José, 
Emilio Trueba Gómez, Francisco Ro
dríguez Alvarez.

D e  la Colonia Penitenciaria Mili
tarizada (segunda agrupación), Mon- 
t i jo : José Rodríguez Murillo Emi-‘
lio Gomar Gran, José Pachón Fernán
dez, José Pérez'"Matas, Federico Ta
ma yo Serrano.

De la cuárta agrupación de Colo
nias Penitenciarías Militarizadas, Año- 
ver <je T a jo : Eusebio Lozano Rodrí
guez.

De la quinta agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, T o
le do: Antonio Canales Atalaya.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
So: Ervigio Pérez Serrano Velasco. 
Jesús Sánchez Espinosa.

De la Prisión Central de G íjón : 
Eduardo Dríaz Aldariz, Juan. Gómez 
Sánchez.

De la Prisión Central de Guadal ao

jara: Julián Sánchez González, Angel 
Manzano Pedromingo, Faustino pas
tor Martín, Eloy Pastor Pizarro.

De la Prisión Central de Rtllín : 
Esteban Máninez López, José Laidín 
Tomás. /

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Eleuteric Rodríguez Mora.

Del Sanatorio Penitenciario ¿e Pam
plona: Braulio Francisco Tardío Ma
ya, Sebastián Pe re ir a. Sanz, Juan Ló
pez Gutiérrez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Juan Teruel Fernández, 
Agustín Pareja López.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Leovigildo Oclieda. 
Sebastián, Miguel Feltrer Sanchís, 
Salvador Gorba Hervás, Jesús Pérez 
Guardiola, Antonio Beneitu Castelló, 
Domingo Pous Morell.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel. de Santiago de Com.postela: An
tonio González Rodríguez. Pedro Mo
ro Peña, Anastasio León Payov Cons
tantino .Suárez Otero.

De la Plosión Central de Saturrá- 
rán : Rita López Montero, María Mar- 
tíh Guijarro, Irene Alvarez Cienfué- 
gos, Purificación. Salueña Asensio.

De la» Prisión provincial d£ Alba
cete : Ramón Ansurbe Martínez, ino
cente Sánchez Ruiz, José Martínez 
Garcíá, Juan Ramón. Martínez García.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Pedro Roeda Franco, José Torres Her
nández, Antonio Rodríguez Díaz.

De la Prisión Provincial dé Bada
joz : Manuel Maldonado Latorre, Vi
cente Márquez' Flores.

De la Prisión Celular de Barcelo
n a : Ramón Martí Munné, Eleüterio 
Pérez Llerena, Francisco Casals Mas- 
goret, Víctor Díaz López, Francisco 
Pons de la Vega, Emilio Barraqueta 
Eg^a, Salvador^ Amayo Sánchéz.

De la Prisión Provinciál de Muje
res, de Barcelona: Carmen Prades 
Llop. ’ -

De la Prisión Provincial de B ilbao: 
Ricardo Vicente Mendía, Agapito Cas
tellanos Fuentes, Doroteo Trueba San 
Miguel, Antonio Pérez pérez, José Be
llido Sánchez.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res : José. Manuel Martos Guerrero.

De la Prisión Provincial de Caste
llón: José Cortell Montañés.

De la Prisión provincial de Ciudad 
R eal: Moisés Infantes García, Cecilio 
Ocaña Pareja, Celestino Moreno Ló
pez, Demetrio Collado Tapiádor.

De la Prisión Provincial <de Córdo
ba: Inés del Rosal Cerezo, Concepción 
Luque Monts, Francisco Recio Moral.

De la Prisión Provincial de La Co
rtina.: Andrés Lois Linares.

De la prisión Provincial de Cuenca: 
Félix Qabaldón Olmo.

De la Prisión Provincial de Gerona:
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Antonio Asensio Forja, Pedro Ligora 
Pares.

De la Prisión Provinial de Granada: 
Modesto García Jiménez, Antonio Ca
brera Rodríguez, Cándido Ballesteros 
Zúñiga, Telesforo Lópfz García, Félix 
Castillo c  ares, Joaquín García Sola, 

• Agustín García Peralta. /
De la Prisión Provincial de Huelva: 

Antonio Domínguez Nieto, David Her
nández Blanco. Francisco Arres Fer
nández. José Lope Alanis.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Agustín Quesada Prieto, Domingo Ló
pez López, Mariano Moreno Civantos, 
Carmen Navarro Rubio, José Cano 
Madrigal, Francisco Burgos Fuentes, 
Juan María Burgos Fuentes, Vicente 
Gallego Casilda, Francisco G á m e z 
Hualte, Diego Ortega Martínez, San
tiago Romero Pérez.

De la prisión Provincial de León: 
Miguel Juvés Codina, Pío Iturbe üzín, 
Manuel Fernández A bella, Gaspar 
Cervelló Castellón, Joaquín G a r c í a  
Miguel, Joaquín Llop Balaguer, Juan 
Moreno Marín, Francisco Moreno de 
Pino, José Menezo Diego, Cirilo Lá
zaro Manrique, Salvador Marín Pine
da, Miguel Sánchez Ballesta, Baltasar 
Izquierdo Igual.

D e la Prisión Provincial de Logro
ño: Crisanto Paz'Calvo.

De la Prisión Provincial de Muje
res, de Madrid: Eulalia Sánchez
Sanz.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: francisco Fortes Jiménez, Balta
sar Moreno Alcántara,. Antonio Loza
no Torres, Rafael García Ruiz, An. 

'' tonio Valeroso Alcoholado, Antonio 
Serón Serón, Antonio Escarnida Na
vas, Eladio López Ruiz.

De la Prisión de Mujeres de Má
laga: Matilde Hernández Platero, Pi
lar Martínez Martínez.

De la Prisión Provincial de Oren
se: José Alvarez Martínez, José Gon
zález Menéndez, Concepción Escudero 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Manuel Herrero Martínez, Pedro Vi- 
Uafranca Román.

De la Prisión .Provincial de Pam
plona: José Moreno Martín.

De la Prisión Provinial de San Se
bastián: Ildefonso Garrido García,
Angel Pérez Dufeñas, Jesús O'.avarrhe. 
ta Beláustegui, Joaquín Jurado Saa- 
vedte.

De la Prisión provincial de Sevi
lla:, Juan R o j a s  Ramón, Antonio 
Arribas' Escobar, Francisco Cruz Hi
dalgo, Manuel Rodríguez Verdugo.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona : Serafín Anglés Barbal.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Antonio García Novella, Juan Martí
nez Pérez.

De la Prisión provincial de Zara
goza: ' Urbano Cartagena Méndiz,

Cándido Domingo Górriz, Pedro Ma
nuel Salvador Alegre, Juan Herrero 
Pérez, Alejandro Yuste Ardiz, Bernar. 
dlno Torner Balaguer, Alberta Pueyo 
Tomás, Francisca Alvaréz Serrano, 
Ramón Torner Balaguer, Victoria Lou 
Muniesa, Miguel Bordonaba Bordona- 
ba, Matilde Ros Cuñat, Luis Blasco 
Prat, Benigno Urcullu Gama, Blas 
García Sabroso.

De la prisión de Partido de Baeza: 
Agustín Oya López.

De la Prisión «Las Capuchinas», de 
Barbastro: Fermín Toro Expósito.

De la Prisión de Partido de Carta
gena: Pascual Vizcaíno Gil.

De ly, Prisión de Partido de Gua- 
dix: José Requfna Lorente.

De la Prisión de Partido de Ma- 
hón : Bartolomé Ncnejam Sintes.

De la Prisión de Partido de Melilla: 
Rafael Caballero Alamillo, «Amparo 
Pons Tudor. \

De la Prisión Especial de Sigüen- 
za : Enrique Herranz Cebrián.

De la Prisión de Partido de Ube- 
da: Maximiliano Navarro Le iva, Fran
cisco López Fernández.

De la Prisión Militar «Castillo de 
Montjuich», de Barcelona: Luis La
sarte Manidh.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Casayo: Angel Alvarez Alva
res.

Del Destacamento Penal de Rabe
ro: Alfonso Valenzuela Sánchez.

Del Destacamento Penal- de Orallo: 
Félix Santos Hernández.

Del Destacamento Penal «Pozo Ron
dón», de Sama de Langreo: Manuel 
Gárcía Cueto.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Si He da: David López González.

Del Destacamento Penal (segundo 
trozo canal), de Toro: Emilio Galán 
Pérez.

Del Destacamento Penal de Villama- 
nín: AvelLno Navarro de la Vega.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder, en atención a los in
formes emitidos por las respectivas 
autoridades locales, los beneficios de 
libertad condicional, sin la liberación 
del destierro¡ a los siguientes pena
dos:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Hf narés: Francisco Luis 
Cárdenas Fernández.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Guillermo Pallarás Segura.

De la sexta agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas dé Dos 
Hermanas: Jerónimo García Fernán
dez.

De la Prisión Central de Guad&la- 
jara: Félix Hernández Ecija, Lázaro 
Sanz Martínez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Enrique Gutiérrez Ma
teo.

Del Sanatorio Penitenciario de Pam
plona : Marcelino./ Arrióla Martínez.

. Dé la Prisión Central de Sapta Isa
bel, de Santiago de Compos tela: Luis 
Tejada, Belsued.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán ; Faustina García Otaola, 
Gregoria García Otaola.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Emilio Jordán Martínez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Pedro Acosta Acosta, Francisco Ri- 
balta Bomenech.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Elias Sáíz cañas.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Jaime Peráiba Foms.

De la Prisión Provincial de Logro
ño : Benito Ledesma Nogales.

De la! Prisión Provincial de San Se
bastián: Juan Murillo Domínguez.

De la Prisión Provincial de Zara* 
goza: Enrique Royo Vicente.

De la Prisión «Las Capuchinas», de 
Barbastro: Antonio Aguilar Ferrar.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 7 de julio.de 1944.

AUNOS
limo. Sr._ Director, general de Prisio

nes. f \ *

ORDEN de 20 de julio de 1944 por
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Fe
derico Zabala Allende.

Exorno. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número 826, por la Co
misión de Penas Accesorias, & virtud 
de instancia formulada por don Fe
derico Zabala Allende, de sesenta 
y seis años qe edad, viudo, con do
micilio en -Bilbao, calle de Colón de 
Larreátegui, 28, l.<>, de profesión Abo-, 
gado y Licenciado en Filosofía y Le
tras, en solicitud de «que se remita 
definitivamente la pena accesoria de 
inhabilitación absoluta durante la 
condena, autorizándole para el líbre 
ejercicio de la profesión de Abogado 
y Licenciado en Filosofía y Letras», 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo cón la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Aces Orias : 

Qúe su .remidan los efectos de , la pe
na accesoria impuesta a don Federi
co Zabala Allende en cuanto, supon
gan impedimento para el ejercicio de 
sus profesiones de Licenciado tn Filo
sofía y Letras y Abogado, conforme A 
¡os preceptos del Decreto-Ley de 22 de 
mayo de 1943 y jregla octava de la 
Orden de 22 de septiembre último, en
tendiéndose que el Interesado podrá 
ejercer sus profesiones ajustándose a 
las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V, E. para su cono, 
cimiento y efectos oportunos.»
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Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1944.

AUNOS

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Per^s Accesorias.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1944 por 
la que se rem iten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Diego 
de Haro García.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número 542, por la Co
misión de Penas Accesorias a virtud de 
Instancia formulada por don Diego 
de Haro García, de veintiocho años 
de edad, casado, con domicilio en 
M adrid, calle de Torrecilla del Leal, 
número 21, de profesión chófer, en 
solicitud ‘de la  rehabilitación para la 
obtención de nueyo carnet de con
ductor .de vehículos,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan condicionalmente 
los efectos de la pena accesoria im
puesta a don D iego de Háro García 
a. partir de la fecha de la concesión 
de este beneficio y por el tiempo que 
permanezca en situación de libertad 
condicional para que pueda ejercer su 
profesión de chófer.

Lo que digo o V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1944.

A U N O S •

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 10 de agosto de 1944 por 
la que se faculta a los Organismos 
de Libertad Vigilada para utilizar 
los servicios de los Médicos forenses.

limo. S r .: La frecuente alegación
por los liberados condicionales de ha
llarse afectados de dolencias, que acon
sejan el cambio circunstancial o de
finitivo de lá  residencia fijada por el 
Servicio de Libertad Vigilada, o la 
exención de sus presentaciones obliga
torias, requiere medios suficientes de 
comprobación que únicamente pueden 
prestar a los diversos organismos del 
Servicio, los Facultátivos afectos a la 
Administración de Justicia con >la im
parcialidad y el celo que- son habitua
les en el ejercicio de la misión inspec
tora propia de talles funcionarios. En 
méritos de lo expuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Médicos Forenses debe
rán, con carácter gratuito, efectuar las 
visitas y  emitir los informes y certi- 

. íicaciones que sobre el estado de sa
lud de los liberados residentes en su

demarcación judicial, les fueren re
queridos por el Servicio Central de 
Libertad Vigilada y por los señores 
Presidentes de las Juntas Provinciales 
y Locales de Cabezas de partido ; y si 
la visita hubiese de practicarse fuera 
de la ¿localidad donde ejerzaji su fun
ción médico-legal, podrán delegar en 
cualquiera de los Médicos de Asisten- 
e>  Pública y Domiciliaria dfc la resi
dencia del (liberado, quienes emitirán 
:>u informe por comparecencia ante 
el Secretario de la Junta Local de L i
bertad Vigilada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de agosto de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de agosto de 1944 por 
la que se concede dos meses de li
cencia para asuntos propios al Auxi
liar administrativo de este Departa
mento don Ricardo Gómez López .

lim o. Sr.: Vista 1& instancia suscrita 
por don Ricardo Gómez López. Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil de 
este Departamento, con destino en la 
Delegación de Indu tria de Cuenca, en 
la que solicita dos meses de licencia 
para asuntos particulares,

Este Ministerio d'e conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 38 del R e
glamento de 7 de septiembre de 1018, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien conceder al referido Auxi
liar don Ricardo Gómez López, licencia 
de dos meses, sin sueldo alguno, que 
empezará a contarse a partir de es'ta 
fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1944—  

P. D., Juan G ranell..

limo. Sr. Subsecretario qe Industria de 
este Departamento. 1

ORDEN de 18 de agosto 1944 por 
la que se concede segunda prórroga , 
por enfermedad , al Auxiliar adm i
nistrativo de este Departam ento do
ña Carolina Salgado Cañón .

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Cároilina Salgado Ca
ñón, Auxiliad del Cuerpo de Adminis
tración qivil de este Departamento con 
destino en el Distrito Minero de Bar

celona, en la que solicita segunda Pró- 
rroga a la licencia que con anteriori
dad de fué concedida por causa de en
fermedad, acompañando como justi
ficación de ella el correspondiente cer
tificado médico y visto asimismo el 
informe favorable de su Jefe inme
diato.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes del ^Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, y en la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924. ha 
tenido a bien conceder al referido Au
xiliar doña Carolina Salgado Cañón 
segunda y última prórroga de un mes 
sin sueldo alguno, a la licencia que 
por enfermedad le fué- autorizada por 
Orden fech’a 16 de junio próximo pa
sado, que empezará a contarse a par
tir del día 27 de julio último, día si
guiente al en que terminó la primera 
prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1944.—  

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria
de este Departamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de ju lio  de 1944 por la 
que se crea el cargo de Inspector 
Nacional de Educación física uni
versitaria , y se nombra para este 
cargo a don José Anton io Searle 
Fernández de la Cancela.

limo. Sr.: A propuesta de la Je
fatura Nacional del Sindicato Español 
Universitario, y de acuerdo con el ar
tículo undécimo del Decreto de 29 de 
marzo último, estableciendo en las 
Universidades los cursos de Eduoación 
física,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Crear el cargo de Inspec

tor Nacional de Educación física uni
versitaria, oon • representación en la 
Junta Nacional; y 

Segundo. Nombrar para dicho car
go a don José Antonio Searle Fernán
dez de la Cancela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, 
i Dios guarde a  V. I. mucho^ año*. 

Madrid, 20 de judio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general, de Ense
ñanza Universitaria.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Continuación a la lista general de los M aestros que ob tu vieron  plaza en las oposiciones a ingreso  en el Magis

terio N acional, convocadas por Orden ministerial de 19 de m ayo de 1941. (Publicadas la prim era , segunda , 
tercera y  cuarta relación según Orden de 27 de ju lio  de 1944, BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO números 

 230, 231, 232 y 233, de 17, 18, 19 y 20 del m es c o rriente.)

Número
de

orden
NOMBR E  Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
1

Servicios
Luterlnoe

i
Otro* méritos

2.315
2.316 
2.3^7

- 2.318
2.319
2.320
2.321 
2 322 
2.323 
2.324.
2.325
2.326
2.327
2.328
2.329

2.330 -
2.331
2.332 

. 2.333
2.334
2.335
2.336
2.337 
2.338'
2.339
2.340
2.341

2.342
2.343 

. 2.344
2.345
2.346
2.347
2.348

■2.349
2.350
2.351 
2:352 _ 
2.353

/ 2.354
2.355 *
2.356
2.357
2.358
2.359
2.360 
2.301
2.362
2.363
2.364
2.365

2.366
2.367 
2.368,

! D. Joaquín Lópc^ Viruete .........
■ D. José Vázquez Salgado ............
1 D. Segundo Ferroiro Castelo .... 
j D. Teíesforo Utrilla Recuero

D. Enrique M archante Alonso..
| D . Antonio León Muñoz ...........

D. Eduardo Villacorta Largo ...
D. José Fraile Pampín ................
D. José M aría Esteban Ferrer. 
D. Vicente Fernández Alonso ...

-D. Luis R om ?ni Santiago ......
D. Félix González G onzález ....
D. M auricio López Montesa ......
D. Juan Román Rodríguez .......
D . José M. Leandro Freiré In

festa ......................................
1 D . José Antonio Silva M arcos...
D. Antonio Fons Millán ............

1 D. Darío Vázquez G óm ez .........
¡ D . Luis Jerez Larrea •..................
1 D. Urbano- Martín Izquierdo
¡ fD. Lorenzo Bueno G a fc ia  ...........
D. José M on to Oña ....................

¡ D. «José Iglesias Fuentes ...........
1 D. José Giner López .....................
D . Juan José Aria^. Bermúdez:..
D. Manuel Acuña Losada ..........
D . Francisco Cardesín Fernán

dez ............................................
D . Francisco Fa'lcón Rodríguez. 
D. Salustiano Sánchezx Vaquero. 
D. Modesto- Fernández Martínez' 
D. Julio Ballesteros G utiérrez...
D . Daniel V icen te ‘Blasco ............
D. Antonino Casado Alvarez ....

■ D. Lope Sotom ayor Salcedo ...

D. Abel Pe reira Rodríguez
D. Juan (Nodar Castro ...............
D. Santiago Viu Periz ................
D. Manuel Poveda Escudero ....
D. Juan Villaldea M uñoz ..........
D. Olim pio G óm ez Rubio
D. José Llorca> Prats ...^.............
D . José A cebo Robla ...................
D. José Rivera Nogueiras ........
D. José Luis Suárez Canitrot ...
D . Pablo Varela Alonso .........i.
D. Antonio Rodríguez García ... 
D. José Luis de Vicente Fonseca
D. Alvaro Juan Requena ............
D. Fernando Alvarez Meléndez..

, D . Luis Pardo Novoa ............ «...
D . Jesús Fernández de Sam a-

med Vieira ....... ......... ..........
. D . Angel M artínez Cornejo ......

D . Pío Augusto. Verdú Aparicio 
D. Francisco Berenguer González

í Zaragoza ....
1 Orense .........
1 La Coruña...
i M adrid ........
j Salam anca ..
• G ranada .....

Le caí .............
Pon* ?vf dra... 
Valencia ....
Orense .........
La C oruña...
M adrid .......

! Salam anca...
¡ Granada, ....

| Pontevedra...
León .............
Valencia ....
Orense .........
La Coruña...
M adrid .......
Salam anca... 
G ranada .... 
Pontevedra..
Valencia .....
León .............
Orense .........

La Coruña...
M adrid ........

: Salam anca... 
i G ranada .... 

Pontevedra...
-Valencia .....
León .............
M adrid .........

Qrense .........
¡ La C oruña...
M adrid ........

{ Salam anca... 
G ranada ....

1 Pontevedra...
I Valencia
. León .............
| Orense 
La C oruña... 
M adrid .* .... 
G ranada .... 
Pontevedra... 
Valencia ......
León .............
Orense ........

La Coruña...
¡ M adrid ........
-Granada .... 
¡ Valencia .....

73
73
73
73
73
74 
74
74 q
74
74
74
74
74
75

75
75
75
75
75
75
75
76 
76 *
76

* . 76
76

76
76
76
77 
77 
77 
77

\ 77

77
77

• . 77
77
78 

.78 
78 
78

'  78 
78 
78
78
79 
79 
79 
79

79
79
80 
80

7.00
6.96 

*6,66
6.54 

' 5,60
8,30
8.00
7.96 
7,89. •
6.90
6.63
6.54 
5,13 
8,26

7.93
7.90
7.88
6.88
6.63
6.54 
5,00 
8,26
7.92
7.87 

- 7,75
6,86

6,61
6.53
4.96 
8.26

*7,90
7.85 
7,60
7.29 ,

6.85 
6,57
6.50
4.93
8.23 ^
7.88 ' 
7,84
7.50 
6,80 
6,56

• 6,50
8.23
7.86 
7,82
7.30
6.78

6.55 
6,45
8.23
7.78

1 D . '7- 5-42 y 
O M , 25-11-42 D iv. Azul.



P á g i n a  6 3 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  a g o s t o  1 9 44

Número
deorden

NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal  en 
que actuó

Numero
obtenido

Puntuación
media

Servicios  
interinos Otros méri tos

2.309

2.370
2.371

2.372
2.373
2.374
2.375
2.376
2.377
2.378
2.379 

' 2.380
2.381
2.382
2.383
2.384
2.385 

. 2.386
2.387
2.388
2.389
2.390

2.391

2.392
2.393
2.394
2.395 ¡ 

"2.396 |
‘ 2.397 

• 2.398
2.399
2.400
2.401 

. 2.402

2.403
2.404 
2.405. v
2.406
2.407 

. 2.408

2.409
2.410

2.411
2.412
2.413
2.414

2.415
2.416
2.417
2.418
2.419
2.420
2.421
2.422
2.423
2.424

D. José García Villalvilla ........

D. Luis Vallejo Trancón ...... .
D. Juan de Dios Hurtado Hur

tado ................. ..................
D. José Castelao Villaverde ... 
D. Mauricio V. Enguita Marco.
D. Luis Tqurón López .............
D. Inocencio Alvarez Pérez 
D. José Hernández Rodríguez ... 
D. Angel de Celis Blanco
D. José Pérez Vázquez ......
D' Luis Arnoso Soto ............. .
D. Nazario D. Olivera del Río. 
D. Francisco García Moldés ....
D. José Arroyo Casares ..........
D. José María Diago- Vázquez... 
D. Segundo Cuenlkis Pérez ,,
D. José González Fernández ... 
D. Evaristo J. Naranjo Medina
D. Ramón Pérez (Fidalgo .........
D. José López Manzano ..........
D. Manuel Grajales García......
D. Evaristo Fernández Pirando

nes .................. ...................
D. Antonio de la Tajada y de la

Llave ................ .................
D. Julio Vázquez Raimúndez ...
D. Antonio López Deus .......... .
D. José María Callejas Torres.. 
D, Wenceslao Piquero Camarero 
D. Ramón Quintanilla Rodríguez
D. José Pérez Villaverde ..........
D. Heiiodoro Estrada Herrero...
D. Juan Bautista Araujo .........
D. Manuel AlVarez González ...
D. Diego Rodríguez Herrero .....
D. Enrique Lucas Parra .......

D. Miguel Granados Ruiz .......
D. Luis Lodeiros Castro ...........
D. Víctor Tascón Rozas ............
D. José Fuentes Valenzuela .....
D Luis Oliver Marqués ..........
D. José Marín Oliver ..............

D. Antonio Rubio Redondo ......
D. Joaquín L o r e nzó González

Alegre . .............................
D. Norberto Fernández Sánchez. 
D. Manuel Vapas Rodríguez ...
D. Juan Matéu Vi la .................
D. César Campos Herrero .......

D. José García Rey. ...*......... .
D. Arturo Traba Castro ..........
D. Amano García Fernández ... 
D. Rafael Machado Reyes
t>. Alvaro Blasco Alario ...........
D. Pascual Izquierdo Palacios... 
D. Herminio Cedeira Prego .....
D. Fideíl Arenas Fernández ......
D. Ricardo Hernández Antequera 
D. Agustín Val verde Mucientes. ,

r
i Madrid .....
i
’ León ........... •
1
' Orense ’ ......
La Coruña... 
Madrid 
Pontevedra... 
Granada .... 
Valencia ....
León ........... i
Orense ...i 
La Coruña....!
Madrid .......
Pontevedra... 
Granada ....
Valencia ....
León ...........
Orense .......
Madrid ,
La Coruña... 
Granada .... 
Válencia ....

León ...........

Madrid .....
Orense ___
La Coruña...
G ranada.....
Valencia .... 1
Madrid , ., ,1 
La Coruña.. j
León ...........i
Orense , , 
Granada .... 
Valencia ..... 
Madrid ...

Madrid ,
La Coruña...
León .....¿.....
Granada ....
Valencia ....
Madrid ......

Madrid .....

La Coruña...
León,...........'
Granada ....
Valencia ......
Madrid

Madrid ,
La Coruña...
León ...........
Granada ....
Valencia ....
Madrid 
La Coruña...
León ...........
Valencia 
Madrid /

80

. 80

80 
80 
80 
80 
81 

‘ 81 
81 
81 
81 
81 
81 
82 
82 
82 
82 
82  
82 
83
83 . 

83

83
83
83
84 ,
84
84
84
84
84
85 
85 
85

85
85
85 -
86 
86 
86

86

86
86
87
87
87

87
87
87
88 
88'
88
88
88
89
89

7.20 

7,10 

6.73 
6,46
6.41 
6,36
8.20 
7,76 
7,00 
6,60 
6,45
6.41
5.33 
8,16
7.74 
6,80 
6,58
6.40
6.34 
8,16 
7,56

6,50

6.40 * 
6.38 
.6,33 
8,13

. 7,54' 
6,33
6.32
6.30
6.30 
8.07 
7,48 
6,83

6.32 
6,28 . 
6,20 
8,06

. 7,47 
6,70

6,312

6,27'
6,15
8,00
7.41 
6,40

6.31
6.23 
6,05 
7,76

. 7,35 
6,26 
6,22 
5,90 
7 34
6.23

 D. 7- 5-42 y 
 OM. 25-11-42

D. 7- 5-42 y 
OM. 25-11-42

D. 7- 5-42 y 
OM. 25-11-42

D. 7- 5-42 y 
OM. 25-11-42.

Div. Azul.

Div. Azul. » 

Div. Azul.

Div. Azul,



N ú m . 2 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D  O P á g i n a  6 3 2 9

Número 
de 

orden
 NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicios
interinos Otros méritos

2.425
2.426
2.427
2.428
2.429 .

2.430 
' 2.431

2.432
2.433
2.434
2.435
2.436

2.437 
2:438

2.439

2.240
2.441
2.442
2.443
2.444
2.445
2.446
4.447
2.448 . v
2.449
2.450 
2.45Í

. 2 *452
2.453
2.454
2.455
2.456

2.457 
2458
2.459
2.460
2.461 

' , 2.462Í
2.463
2.464
2.465
2.466

2.467
2.468

,2.469
2.470
2.471
2.472
2.473
2.474
2.475
2.476

2.477
2.478

2.479 
2460

D. Eusebio P a z  Cabo .......... ......
D. Cesáreo González Pera les-..... 
D. Plácido Blasco M ogort 
D. M axim ino García Román ... 
D. Rosendo Eusebio sande Be

llas .........................................
D. José González de la Puente.
D. José Serer G arc ía  ........... .
D. M iguel López Linares ...........
D. AJfredo Jerem ías Seoane .... 
D . Laudelino G utiérrez G arcía .
D. Ildefonso M artí P ía  .......... .
T>. Jesús' Pérez de Urrechu y G ó 

m ez ......................................
D  Eduardo Arés M artínez ......
D . Eduardo López M enchero Pe-

ñalver ............................
D  José P laza Hernández ......... .

D. Fernando Ubeda M artí 
D. M auro M artínez M artínez ... 
D. Santiago Nogueira Noya 
D. Melquíades Ru iz Cuesta 
D. A lfredo  Bellver M onrós ■
D. Em ilio Núñez Ceide ...........

D. Juan M artínez p íe z  ............. .
D. Fermín López López ........
D. Antonio Carballido Martínez.
D. Vicente Corral López ...........
D. Sebastián Santos Fresno 
D. Vicente Ventura Merino 
D. Manuel G arcía M ansilla ...v
D. Patr ic io  Soria G arcía  ...........
t>. C laudio Fernández Arias .... 
D . V i c e n t e  Cuque relia  Cuque-

relia  .................................. .
D . Manuel Rodríguez Abella .... 
D. Jaim e Fernández Lequerica.. 
D. R icardo Allén González ... 
D. Bernardo £on a fé  Cléris
D. José A. Lem or Breigo ..v .....
D. M iguel Colina Izquierdo
D. Esteban Juan Franco ..........
D. Ramón Rauséll Salavert 
D. Lope Santamaría Puras 
D. Francisco S á n chez Castilla

Llano .....................................
D. Teodoro Jiménez Varea ... 
D . Manuel O r t i z  de la Tab la

López ....................... ............ i
D. R afae l Torres Santaolaria ...
D. Antonio Sainz A v ila  ...........
D. A lberto V ivas Gil- ...........
D. Társilo  Fernández del Am o
D. Antonio Cardona Ros ...........
D. F a b iá i M iranda Labrador ... 
D . Téodoró  Peris Estradera "... 
D . Antonio Vázquez SáenZ de

H erm úa ..... ........................
■ D . José M iguel Boluda ............
' D . Ni^omedes López de Aberas-
I , t-uri y Uribe .......................
D . Federico Serra Verchér ......
D . Vicente G óm ez M artín ez......

•
L a  Coruña...
León  ............
Valencia .....
M adrid  .......

La  Coruña...
León ............
Valepcia .....
^ a d r id  ......
La  Coruña...
León ............
Valencia

M adrid  ..... .
L a  Coruña...

León  ...........
M adrid  ......

Valencia ,....
M adr d ......
La Coruña...
León  ...........
Valencia' ..... 
La  Coruña...
M adrid  ......
León  ...........
Valencia 
La Coruña...
M adrid  ......
León ...........'
Valencia .....
La  Coruña...
M adrid  ......
León  ............

Va lencia  ... .  
L a  Coruña...
M adrid  .......
L eón  ...... .
V a len c ia  .....
La  Coruña...
M adrid  ......
León ..... .
Valencia .....
M adrid

León  ....... ...
Valencia .....

M adrid  ......
Valencia .....
M a drid ... .x. 
Va lencia  .....
M adrid  .......
Valencia .....
M adrid  ......
Valencia .....

M adrid  ... . 
Valencia ,

M adrid  , .
Valencia .....
M adrid

89
89
90 

. 90

90
90
91 
91 
91
91
92

92
92

T92 
• 92

‘ 93
93 
93
93 
94'
94 
94
94
95 
95 
95
95
96 
96 
90
96

97 
97 
97
97
98 
98 
98
98
99
99

99
100

100
101
101
102
102
103
103
104

104
105 4

105
100 

' 106

6,18»
5,75
7,3.1
6,22

6,18
5,60
7,29
6,20
6,16
5.50 
7,17

6.20
6.14

' 5,40
5.00

. 7.05 . 
6,20
6.13 
5,25
7.03
6.13 

, 6,11
5.15
7.01
6.13 
6,10
5.10 

■ 7,00
6?11 
6,06 

' 5,05

6,99
6.11 
6,06

6.96 1 
6,07
6,06 v

6,94
6,05

6,87

6.03 
6,82
6.02 
6,80 
6,00 
6,71 
5,98 
6,68

5.96 
6,52

5,93*
6.50 
5,93

D. 7- 5-42 y 
OIM. 25-11-42.

1

Div. Azul.

\ . 1

1 ■ 1



P á g i n a  6 3 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  a g o s t o  1 9 4 4

Númerodeorden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en que actuó Númeroobtenido Puntuaciónmedia Serviciosinterino© Otro© méritos

2.481
2.482
2.483
2.484
2.485
2.4862.487
2.488
2.489
2.490 
2 491 
2.492 
2.493* 
2.494

' 2.495
2.496
2.497
2.498.

• 2.499
2.500
2.501
2.502
2.503
2.504
2.505
2.506 
2507
2.508
2.509
2.510
2.511
2.512
2.513
2.514 
2515
2.516
2.517 -
2.518
2.519
2.520 
2.5^1 ' 
¿ 5 2 2
2.523
2.524 
2 525 
2.526

' 2 527

D. Juan  E steban-A guilar ...........
D. M arciano Sánchez M artín  ...
D. Salvador S erra  C ata lá  ..........
D. E duardo Sanz Sanz ................
D. R afael Chillida Choza .....
D. Luis M arcos del Fresno .......
£>. José M ut Oliver ......................
D. Angel Rodríguez M artin ,,,
D. Angel Fernández Cañadas ...
D. Pedro B arace M uro ...............
D. José M aría Coronas Peris ••• 
D. Jesús Calderón M uríllo
D. Enrique Albert Tudela ....... .
D Félix M atute Llórente ...........
■D. Joaquín Calero Baldo ...........
D. Vicente Alonso de las Heras. 
D. Ju an  Francisco M ontam arta

Salvador ..................................D. Ju an  Antonio Olóriz T orralba
D. José Pérez Domínguez ..........
D. Ignacio M artínez Postigo .... 
D. Aniceto M ontalvo Andrés ...
D. Vicente Carsi M artín  ----- ...
D. Santiago M ira Rivas ...........
D. José de Pablo M uñoz ............
D. M anuel Creciente Vega ....... .
D. José M artín Láinez ..... .........
D. Vicente Albert Lencina .......
D Jesús M anzano Aguilar .......
D. Eugenio .Ramos Alonso .......
D. Antonio Luis Sanco .......... .
D. Félix de Pedraza Estévez .V.r 
D. Francisco' M artin Abad ......
D. Angel G arcía Reyes ................
D. Andrés Ha M artínez ...............D.' JoséfM aría Navio López ......
D. R am iro L aurraune de Pablo. 
D. Dionisio G arrido  Buendía ... 
D Melquiades G avián C arasa
D. Eusebio Lázaro G arc ía  .......
D. Jesús Pou Crespo ...................D, Antonio Fernández Fernández
(D. Vicente M arzal H e rv á s ............
D. Alejandro Gibes P alm a ............
D  Julio  Dorado Hernández .....
D. Elíades López Sagredo .........
D. José Góm ez Flores .................
D. Emilio G arcés G arc ía  .......... . 1

Valencia .....
M adrid  .......
Valencia . ,,
M adrid  .......
V alencia .....
M adrid V alencia' .....
M adrid  .......
Valencia ..... 
M adrid ......Valencia .....
M adrid .......Valencia .....
M adrid .......
Valencia .....
M adrid .......
V alencia .....
M adrid .......
V alencia .....
M adrid .......
M adrid  .*....
V alencia .....
M adrid .......Valencia .....
M adrid .......
Valencia .....
M adrid  .......
Valencia .....
M adrid .......'
Valencia .....
M adrid .......
Valencia .....
M adrid ......
Valencia ' .....
M adrid  .......
Valencia .....M adrid ......
Valencia .....
M adrid .......
Valencia .....
M adrid  .......
Valencia .....M adrid .......
M adrid .......
M adrid .......
M adrid .......
M adrid .....

107
107
108 ' 

v 108
109
109
110 
110 
111 
i ñ

• 112 
112 
113
113
114
114
115
115
116 
116 
117
117
118 118 
119
119
120 

'120
121
121
122
122
123 '
123
124
124
125
125
126 
126 127 
^27 '

•128
129
130
131
132

6,265.52
6.23 
5,86 
6,205.83 
6,17
5.83 .6,14 
5.82 
6,035.76
5.76 
5,72 

\5,62
5.58 *
5.58 

, 5,50
5.40
5.40
5.40 
5,37
5.40 
5,36 
5,34
5.33
5.33 
5,27
5.33
5.25
5.33 ' 
5,21
5.26 
5,11
5.26 
5.01
5.23
5.00 
5,10
5.00
5.00
5.005.00 

, 5,005.00
5.00
5.00

•

Comprendidos en la Orden ministerial de 11 de abril de 1942
2.528 ' 4
2.529
2.530
2.531 
2 532
2.533
2.534
2.535 
2 536 
2.527 
2.538 
2-539 
2.540 
2.541*

D. Santiago Calderón R u jas  ....
D. Amadeo R ivas Bertolo ......

'D . Carlos Ruiz Lora ....................
D. Jesús M ugueiro Zubieta .......
D. José L. E chevarría  Rdguez.
D. Francisco Espejo Reyna ......
D. Antonio Barbosa Rodríguez..
D. Juan  Vela Jim énez ...............
D. Miguel López Cepero O rtiz... 
D. Manuel P ascua Muñoz ... .
D. Manuel Copena A rau jo ........ .
D. Salvador Delgado Arbaiza 
D. José Luis Tejedor Gil-M artín Lucio Prudencio López Ip iña

Vizcaya .......
Lugo .......... .
Córdoba ..... 
N avarra
Alava ...........
M álaga , , ,,
H uelva..........,
G ran ad a  .... Cáaiz
Las Palm as, 
P ontevedra.. 
Logroño * , 
Segovia ..t.~ G uipúzcoa.

1111
'111111111' 1

10,72 
10,41 
9,56 
9,00 
8,53 
8,40 
8,35 , 
.8.03 -8.00 
8,91 
7.83 
7,71 
7,66 
7,31

/
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Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación 

media 
Servicios
Interinos Otros méritos

2.542
2.543
2.544
2.545
2.546
2.547
2.548 
2 549 
2.550 , 
2-551
2.552
2.553
2.554
2.555
2.556
2.557
2.558
2.559
2.560
2.561
2.562
2.563 

. 2.564
2.565
3.566 
2.567'
2.568
2.569
2.570 
2.5*71 
2.572' 
2.573 
2.574'
2.575
2.576 .
2.577
2.578
2.579
2.580
2.581 
2.562
2.583
2.584
2.585
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
2.596
2.597
2.598
2.599
2.600 
•2.601* 
2.602
2.603
2.604 
¿605

D. Ildefonso Collado Gómez .... 
D. Guillermo Alijárele Lozano... 
D. Leopoldo Espí Girbert
D. EliseO Ruiz Ruiz ...................
D. Juan Serra Cirera ........... .
D. Florencio Fernández López ...
13. Gabriel Mas servera ...........
D. Leandro Porras Arroyo 
D. Juan José Llosa Cal ve t ...
D. MÍáximo Ruiz Ocaña ...........
:D. Alfonso Aydillo García ......
D. Bartolomé Vidal Riera ...
D, José Casal Montáns ..............
D. Eloy J. Afán Schz. Aparicio.
D. José Andrés Díaz ...................
D. Angeles Lava Fernández ....
D. Emilio Ja ra  Ortega ....... .
D. Domingo Vara tFinez .......
D. Frc.° Luis de la Opción. Insa 
D. Julián José Dueñas de Diego
D. Ladislao Gil Canudo ............
D. Andrés Hernández Maclas ...
D. José Suárez González ..........
D. Jesús Cerro García .............
D. Jesús Gómez Almejide
D. Manuel Rey Vacas ................
13. Agustín Ruiz González .......
D. Juan García Lozano .............
D. Francisco Corres Gástelo .... 
D. Francisco Ruiz Fernández ...
D. Juan García Fuentes .......... .
D. Severino Ardao Carballo......
D. Leopoldo Cabrera López ,, .
D. Eliecer Pérez García ............
D. Emiliano Regadera Andrés..
D. Daniel Martín Pascual ........
D. Daniel Slanova Orueta 
D. Cayo Valdero Martínez 
D. Lugerio Delgado Sadornil ...
D. Juan Romero Gárate ..........
D. Luis Bigata Montaner ........
D. Secundino Ruiz Bascones .... '
D. Juan Uriarte Torres .............
D. Pedro Fernández Carraón ...

1 D. Daniel Aguirre Echevarría 
D. Olimpio Roipero Penín . ....
D. Juan Navarro Hanza ..........
D. Luis Rufino Villa ...................

! D. José F. García Pérez ...........
D. Tomás Guardiola Sellés ......

' D. Antonio Vidal Saval ............ .<
: D. José Inglés Agustín ...............
¡ D. Rafael Bennassar Manresa...
! D. Lucinio Lameros Gandarillas.
> D. Francisco Asensi Vellver 
1 D. Francisco Alonso Alonso
| D. José Ballobar Igurra ........ ..
D. Abelardo V. Pacheco García.

1 D. André» Suárez Morán ..........
D. Francisco Pol Armesto ........
D. Miguel Ruiz Sánchez ......
D. Jerónimo Jaso Erro .......... .
D. José Palomo £áez .................
D. Agustín Ramfcv* A rm e ría ,/

Toledo ..... ;
Zaragoza ....
Alicante .....
Santander.... , 
Lérida
Oviedo ........
Gerona
Burgos .........
Tarragona....
Jaén ...........
Orense .........
Baleares .....
La Coruña... 
Ciudad Real 
Almería
Sevilla .........
Gua-da laja r a 
Zamora 
Valencia .... 
Valladolidu...
Huesca ...... .
Palencia
León ...........
Avila ..........
Lugo ...........
Córdoba
Navarra ......
Málaga ..... .
Alava ..........
G ranada .....
Cádiz ........ ..
Pontevedra... 
Las Palmas..
Huelva ........
Logroño
Segovia ......
Vizcaya ......
Zaragoza .... 
Santander....
Gerona .......
Lérida..... .
Burgos .......
Jaén .............
Toledo ........ .
Guipúzcoa....
Orense .........
Almería ......
Sevilla ........
La Coruña... 
•Alicante ......
T arragona... 
G uadalajara 
Baleares .....

; Zamora ......
| Valencia .....
j ValladoikL... 
•Huesca .......
; Ciudad Real 
•León ... .. .. ..
; Lugo ...........
I Córdoba .....
1 Navarra ......
I Málaga ........
AlaVg,

1 ;

1
1

1 !

¡ 1
1

1
1 |

1

1

1
1

• 1 i 
1

1
2 
2 
2 
2 
2

, 2 
2 
2 
2 
2

. 2
2
2
2
2
2

, 2 
2 
2 
2 
2 
2
2 1 
2 .
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3 
3 
3 
3
*

7.23
6.96 

/ 6,86
6.86
6,80
6,77
6.73 
6,63' 
6,40 
6.36 
6,26 
6,06 
6,00 
6,00
5.97 
5,88
5.50
5.46 
5,39
5.35 

' 5.26
5.15
5.04
5.00 

10.34
9.43 
8,71
8.35
8.30
8.00
7.83
7.80 
7.68
7.66 
7,63 
7.33

1 7.28 
6,90
6.81
6.73
6.73
6.66
6.36 
6,20
6.16 
6,15
5.85
5.85
5.83 • 
5,72* 
5,60
5.50
5.46
5.44 
5,38
5.26 

’ 5r25 
' 5,16

5.04 
10,29
9.26 
8,70
8.30

i 8,1»

4- 3.14

*V -

■1. 9- 7 

%•

1

\

\

Ex comba t. 

Ex cautivo.

i : *



P á g i n a  6 3 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 a g o s t o  1 9 4 4

Número
deorden

NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 
que actuó Número

obtenido
Puntuación

media Serviciosinterinos Otros méritos

12.606
2.607
2.608 
2.609 
2*610 
21611 
2.612
2.613

2.614 
2.616 
2.616
2.617
2.618 
2.619' , 
2.620 
2.621

. 2.622
2.623
2.624
2.625
2.626
2.627
2.628
2.629
2.630
2.631 -
2.632 
2.683
2.634
2.635
2.636
2.637
2.638
2.639
2.640
2.641
2.642
2.643
5.644
2.645
2.646
2.647
2.648 
2.640
2.650
2.651
2.652
2.663
2.654
2.655
2.656
2.657
2.658
2.659
2.660 
2.661 
2.662
2.663
2.664
2.665
2.666 
2.667 
*668

D. Victoriano Arcos Laredo
D. Daniel de la Fuente Núfiez...
D. José Rodríguez Pérez .........
D. Simeón Luciano Jalón Nicolás 
D. Ataúlfo Samper Herrero .... 
D. Aurelio Rodríguez Aldame...
D. Agapito Esparza Pérez ........
D. Raimundo Sánchez de la Cruz

Cruz ............................. .....
D. Julián Pentinela Maisanava.
D. Josés'CaUdérón García ........
D. Ramón- Capell Solsona
D. Juan Viñas Boch ....... , .......
D. Graciano Ortega del Campo.
D. Salvador Manzano Cruz .....
D. Rufino Sánchez Brúñete ... 
D. Manuel Castro Cabalello 
D. Primitivo Jimpérez Torres ...
D. José Trillo Rodríguez .........
D. Ricardo Serrano Pérez ___
'D. Andrés Ramírez Cruzado ....
D. Pedro Vidal Sanónís ...........
D. Lorenzo Cuevas Veguillas ...
D. Migueil Alonso Esteban ........
D. Juan Martí Balaguer ..........
D. Jaime Matéu Campoma-r ....
D. Casi Ido Ruiz Flores ......... .
D. Asterio Gutiérrez Valdeón ...
D. Arsenio -Ibáñez Boélla ..........
D. Miguel Crespo Baena ..........
D. Joaquín Lavallén Aristizábal. 
D. Fermín García González ....
D. Manuel Arias Muñoz .........
D. Emilio Ucha Rodríguez ...
D. Amador Acedo ríe Blas ......
D. Angel Formozo Siaba .........
D. Juan Benítez de la Corte 
D. Jenaro José Barrera Luvián.' 
D. Eugenio do. Rojas Moral ....
D. Atilano Muñoz Bercedo ......
D. Alvaro Vives Arenas ..........‘
D. Damina Paiz Corrales ........ .
D. Teodoro Iturbe Pérez ..........
D. Angel Casado Rodríguez .... 
D, Manuel Ramos Serrano
D. Ramiro Márquez Forezt ....
D. Leandro Encinas Lozano *.....
D. Pablo Rey  ̂Martínez ...........
D. Natalio Pascual Sarmiento., 
p . Joaquín Albiñana Muñoz ... 
D. Julio Rodríguez Veleiro ......
D. Antonio Soriano Jiménez ....
D. Luis Alvarez Leiva .............
D. Enrique Martínez Martínez.. 
D. Jerónimo Jambrina Calzada.
D. Andrés Casaus Casulla ......
D. Femando Vasco Merlo .'......
D. Manuel. García Martínez .... 
D. Francisco Mouronte Modia... 
?>. Antonio Castro Romero ......
D. Jesús Sada Moreno .............
D. Francisco Crespillo Cre6pillo.
D. Miguel Muñoz Díaz ............
í\ Siró López Mesigos

Granada ..... 
Pontevedra... 
Las Palmas..
Logroño , .
Cádiz .......

• Huelva ...í... 
Vizcaya

Segovia ......
Zaragoza ....
Santander....
Lérida ........
Gerona
Búrgos .......
Jaén ..........
Toledo .......
Orense .'......
Guipúzcoa.... 
La Cohma... 
Almería ......
Sevñla ........
Alicante ..... 
Guadal ajara
Zamora .... ,
Valencia ....
Baleares ..... 
Ciudad Real
León ..........
Lugo .... .
Córdoba ....
Navarra ....
Malaga ......
Granada ....
Pontevedra...
Logroño .....
Las Palmas.. 
Cádiz

\Huelva .......
Segovia 
Vizcaya 
Zaragoza ....
Santander....
Lérida
Burgos .......
Jaén ...........
Gerona ......
Toledo ........
La Cor uña...
Almería ......
Guipúzcoa.,..
Orense ........
Alicante .....
Sevilla ....
Guadal ajana
Zamorá ......
Valencia ......
Ciudad Real
León ......... .
Lugo ........
Córdoba ..i... 
Navarra 
Málaga .
Granada ....
Pontoyedra^

3
3
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

•3
3
3
3
3
3
3
3
3
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4

i 4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4
4 '
4
4
4
4
4
4
.4
4
4
4
4
4
4
5
5 '
5
5.
5
6

7.96 ‘
7.76
7.58 
7,53 ‘
7.33 
7;20
7.06 ;

7.00 
6,75 
6,74 
6.60 

' 6,60
6.50
6.33 
6,20
5.96 
5,05
5.80
5.77 
5,7*6
5.68
5.45 
5,42 
5,35 
5,20 
5,10
5.04 

10f25
9,26
8,66
8.25
7.90 
7,73 
7,52 
7,47
7.33 
7,16
6.91 
6,712 
6,70

- 6,56
6.50
6.46 
.6,26
6.26
5.80 
5,7*6
5.68
5.68 
5,66
5.58 
5,56
5.40
5.40
5.34
5.07
5.04 

' 10,19
9.19 
8,61
8.20 •,
7.80

1 7,70

s»

1- 3-í 6

♦

0- 7-25 
0 -7 -1

/
0- 5u20

✓

/
i

-



N ú m . 2 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  D O  P á g i n a  6 3 3 8

Númerode orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en que actuó Número obtenido Puntuaciónmedia ServiciosInterinos Otros méritos

2.6692.6702.6712.672
2.6732.6742.6752.6762.677
2.6782.6792.680 2.681 
2.682 2.683'2.684 
2 .68* 
2.6862.687
2.688 2.689 
2.600
2.6912.6922.6932.684 
2.69.52.6962.697 

1 2.6982.699
2.700
2.7012.7022.703
2.703 bis2.704
2.7052.706
2.7072.708
2.7092.7102.711
2.712
2.7132.7142.715
2.7162.7172.7182.7192.720
2.7212.722
2.7232.7242.725
2.7262.727
2.728
2.729

D. Francisco Raunó González...
D. Tomás Nieto Moreno ...... .D. José Iglesias Sánchez ..........D. Inocente García Martínez ... D. Antonio Bardo Domingo D- Antonio García Petano D. Eduardo González Diez
D. Luis Escrig Fantova ........D. Matías Gabriel García Re tu re ja .........................................D. Fausto Amor Amor _ ........
D. Miguel Grande Ramos ........D. Manuel Pérez Villaverde ... 
D. Emilio Carretero Alvarez ... 
D. Frc.° Alzugaray Zalánova ...D. Vicente Pérez Soiler ..............D. Manuel NogueirO Reinosa ... D. Jesús Fernández Vdlarroel... D. Manuel Martín Hernández D. Francisco Sarichiz Huerta ...D. José Ferrández Mañogil ......D. Maximino Fernández BardónD. Pascual Romero (Monino .....D. Vicente Villar Caglas ............
D. Andrés Pina Alvarez .............D. Gregorio Verisa Berricarte..
D. Juan Pérez Bandera ...........D. Antonio Lupiániz Rodríguez. 
D. José Juan Giráldez Ramos..
D. Juan Peña Ribero .............. .D. Marciano Sainz Hernaiz ....
D. Alfredo Sainz Cortada ........
D. Rogelio Matute Rodríguez ... D. Gregorio Mikán MontielD. Juan Matéu Macit '................D. Marcelino Blanco Giménez... D. Victorino Llórente Escudero. D. Manuel Gutiérrez Morán ...
D. Antonio Fernández Vila  .......D. .Juan Bueno Díaz ..................D. Amonio Lázaro Pérez ...........
D. Quintiliano Fidalgo SantiagoD. Pascual Alfonso Crespo .......D. Julio Pardo Navarro ...........
D. Freo. Domínguez Jiménez 
D. Marcelino Flores de Pedro ... D. José Amilibia Peyrussanne... D. Eugenio Sánchez Cuesta ... 
D. Román Sarceda Regueiro ...
D. Francisco Díaz Jordán .......D. Cándido Sánchez Garre
T>. Francisco García Vega .....D. Antonio Moreno Martínez ’... D. Domingo Fernández Bernárdez ..........................................
D. José Castillo Mendoza <........ .D. Félix Gracta Per ..... .........
D. Benito Porras Pérez ........
D. Tomás Moteo Real ...............D. Luis Cano Usero ..................D. Lorenzo Ibeas Moradillo 
D. Miguel Collado Lobato D. Fernando Formoso Leis ...D. Juan Galera López

Las Palmas..Huelva ........Cádiz ..........Logroño .... Zaragoza .... 
Santander .. Burgos - 
Lérida ........
VizcayaJaén ..........Toledo .-......
La Coruña .. Almería 
Guipúzcoa ..Sevilla ........
Orense Guaclalajara. Zamora .... 
Valencia , Alicante ...León ........
Ciudad Real.Lugo ..... ......Córdoba
NavarraMálaga .....
Granada ......¡Pontevedra... Las Palmas... 
Logroño ....Huelva ......
Zaragoza ..- 
Santander ...Lérida ........Cádiz ......  ,Burgos .......
Vizcaya La Coruña... Toledo 
Almería Zamora 
Valencia, .....Orense .......
Sevilla ... Guadalajara, Guipúzcoa ... LeónLugo ...........
Córdoba, ..... 
(Navarra ..... ,Málaga ' , 
Granada .....
Pontevedra... Las Palmas.. Zaragoza ....
Lérida .........
Santander ... Huelva, .......
BurgosCádiz ..........
La Coruña... Almería ,.5̂

55555555
5 '
5
55
555
55
A5555
6 
6 
6 
6 
6
<?'
6
6
6

v 6 
6 
6
6 ‘  

6 
6 . 6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6- 

6 7

7

7
7

7 '7
77
3

7.43 ' 7.03
7,00
6,986.67 
6,476.436.43
6,225,96
5,805,735,625.565,46
5.435.40 
5.37 5,S»25.115.035.00

10 .11 
9,058.29
8.15 7.76.7.58 
7,12 6,946.67
6.586.446.40
6.336.165.83 
5,665.505.505.33 5,315.30
5.30 5,20 5,15
5.03 9,77 
8,88 8,24,

N 8,10 x 7,60
7J53 

% • 7,10 6,52
6.33
6.33 6,23
6.00 5,83,
5.83 5,36

7- 7-180 7-11

■*

3- 1- 1
1 4-25

0- 7-15
%

>

2-  6-23 
0l  9-18

i



P á g i n a  6 3 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  a g o s t o  1 9 4 4

Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicios  
interinos Otros méritos

2.730 D. Vicente Ruiz C arrasco ........ Zam ora ....... 7 5,32
2.731' D. José Ailedón Vidal ................ Valencia .....‘ 5.30

• 2.732 D. Agustín M artínez Domínguez Orense /...... 5,26
2.733 D. Fernando Bolónio Rodríguez. Toledo ........ 7 5.20 4- 6-10
2.734 D. Saturnino Ruiz de G aribay '.Guipúzcoa ... 5.16
2.735 D. Darío DíeZ González ............. León ............. 5,03
2.736 D. Simón Arruz Ramos .............. Vizcaya ...... 7 5,00
2.7.37 D. Cayetano Seo-ana R ocha .... Lugo ............ 8 9.46
2.738 D. Juan  Cañete Pérez1 ............... Córdoba ,...; 8 ' 8.71
2.739 D. Pedro Velasco Troyas .......... N avarra ..... 8 8,13
2.740 D. Marías Burillo Serrano ....... Málag^a ........ 8 8,05
2.741 D. Ovidio Chamosa Sarandeses Pontevedra . 8 7,50 3- 7-23
2.742 D. -Cristóbal Jiménez Salas ..:... G ranada .... 8 ' 7,50 2- 1-26
2.743 ’D. José N aran jo  G arcía  . .......... Las Pálm as.. 8 ( 7,00
2.7'44 D. Segismundo Tomás Z ab a la ... ' Zaragoza .... 8 6.5 í
2.745 D. Mauro Robles Variuso ....... Santander ... 8 6,23
2.746 ’ D. M ariano Castillo G utiérrez... Burgos ....... 8 6,00 *
2.747 • D Alfonso O rtega ’Benítez ........ Cádiz ........... 8 5,83
2.748 D. Ramón Vázquez Valiño ....... ; La Coruña... 8 5,53
2.749 D. Francisco C.asaseea M artín.. Z am ora ....... 8 5,31

/2.750 D. José M aría Cebolla Rubia ... Valencia ..... 8 5.29
2.751 D José Pereira- Yáñez ... ...... Orense ........ 8 5,26 7 - 8 - 8
2.752 D. Juan Perelló Serra •......... .... L érida ..... . 8 5,26 . 1 5- 8-28 •

• 2.753 D. H€!!iodoro G arcía M aroto .... Toledo ........ 8 5.20 . 1
2.754 Di "Zoilo G arrido G arrido  ...... León ......... 8 5,03
2 755 D. José Torres G a rc ía . ............. . Vizcaya 8 ' 5,00 13- 0-29
3.756 D. Tomás Arriera A rrieta G uipúzcoa ... > 8 5,00 5- 1- 1
2.757 D. Fedto Avelino Muñoz López. Lugo ........ . 9 9,34
2.758 D. R afael Molina del Valle ....... Córdoba 9 8,60
2.759 ¿>. Rosario Sanz Orinada .......... N avarra 9 8,08 1
2.760 D. Eusébio G arcía Avila ........... M álaga 9 8,00
2.7611 D. D arío Vidal Fidálgo . . , .......... Pontevedra... 9 ?;46
2.762 D José Rodríguez G arc ía  ...... La¿ Pailmas.. 9 6,99 i
2.763 D. Luis Vidal Niveila ........... ........ Zaragoza .... 9 6,51
2.764 D.. Constancio*Gutiérrez Arugero Santander ... 9 6,00 •
2.765 D. R icardo Fuente Martínez ... Burgos ....... 9 . 5,83 > •
2.766 D. Andrés B arreiro Freiro L a C oruña... 9 5,46
2.767 D. Francisco Gil M artín ...........  ,i Cádiz ........ ... 9 5,33
2.768 D. Francisco C arbón el! G ausi... Valencia ..... 9 5,28
2.769 D. Eusebio H uerga Fernández., Zam ora 9 5Í25
2.770 D. Blas Sánchez Paría . . / ........... Toledo .......... 9 5.20
2.771. D. Salvador Robles Merino León ........ 9 5,03
2.772 D. Santos Alvarez Gómez ........ Orense ......... . 9 5,00
2.773 D. Adolfo Reigosa F e r r e i r o ....... ........... 10 ' 9,16 •v
2.774 D. Salvador Llórente (Muñoz-,.. ¡ Córdoba ,, 10 8,51
2.775 D. Joaquín A ram buru Eransus. . N avarra 10 8,02
2.776 D. Ju-^n Lam ida Cruces ........... M álaga ....... 10 • 7,95
<2.777 £>. Rosendo Gonzáilez González. Pontevedra... 10 7,40 ' i ■
2.778 D. Guillermo C abrera Díaz ..... Las Palm as.. 10 6,75
2.779 D. José* Antón Porcén ............... Zaragoza .... 10 6;26

’ 2.780 D. Ladislao Santam aría  Pérez.. Burgos ....... 10 V 5,83
2.781 ' D. Andrés Barr.eiro Santos ...... La C oruña... 10 5,44
2.782 D. José M aría Flores Fem enia Valencia ...... 10 5,26 \

D  Alonso Prieto M artín ..... . Zam ora ... 10 5.22'<6. tOO

2 784 D. Fausto Muñoz Ordóñez 1 ., León .......; : v 5,02
2,785 D. Prisciliano Cerro C arrión ... Toledo ........ 10 5,00 5-10-3
9 7P/> D  José Manuel Novoa ................ Cádiz .... 10 5,00rW
2.787 D  Manuel Franco SilVa . . ' ........ Lugo ....... 11 9.16 ,
¿788 D . Alonso Suárez Pérez .............. Córdoba __ 11 . 8,50
2.789 D. Saturnino Patenain Egostué. ¡¡ N avarra ..... 11 - 7.98
2.790 D. Federico López Angulo ....... ¡M álaga 11 7.90
2.791 D. Rafael Panero Fernández .... 1 Pontevedra... 11 7;36
2.792 D. Gregorio R ibero Molina .......11 Las Palmas.-..' 11 6,62
E.793 D. Aureo G uayar Villas ........ '... ¡ Zaragoza U- . 6.21

VIjl H eras Migucd Fnrgos U



Nú m .  2 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 3 3 5

Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en  

que actuó
 Número 
obtenido

Puntuación
media

Servicios 
 interinos Otros méritos

2.785

2.786
2.787 
2.783
2.788 

. 2.800
2.801
2.802
2.803
2.804
2.805 
2.803
2.807
2.808
2.809
2.810 
2.811 
2.812 •
2.813
2.814
2.815
2.816
2.817
2.818
2.819
2.820 
2.821 
2.822 ! 
o £23 i
2.824 ¡
2.825
2.826 !
2.827 - j 
2.323 !
2.829
2.830
2.831
2.832 
2.823
2.834
2.835 1 
2.826
2.837 |
2.828 ¡ 
2.829 |
2.840
2.841 

> 2.842
2.843
2.844 
2.3*45 
2.846

' 2.847 
2.843
2 840 ; 
2.850. . |i

. 2 851 ; 
2 P = ?
2 2"2 
2 . p54 '
2 2"=> | 
2 856 I 
2.857 Í

I
D. Balbino Domínguez ’ Dom ín

guez ...........................................
D. Vicente Jiméno Dura ....... .
19. Pedro Mora! González ...........
D. (Jlpiano AJvanz González 
19. Adrián Fernández Sánchez...
19. Julián Díaz Rodríguez ..........
D  Antonio Grl Süts ........ ...... ...
D. Joaquín £zcnrate Zabalza ...
D. Manuel Laque Ligero ...........
19. DAmiro Vidal Pcutoiro ......
D. M afia no Varona Ornilla ........
79. Isaías Tovar Tovar ................
79. Gumersindo Feijóo Rodríguez 
V). Federico San'oón Albcrola... 
D. Rafael M ecías Barba .........
D . Jesús Cifuentcs M artínez^....
D. Juan Mejías Arenas .............
D. Pedro Etnyo Pérez ................
D  José Pavón Carballo .............
D. Antonio González y González
19. Enrique Borán Diez ................

' 19. Antonio Cubillos Palacios ... 
D. José Fdcz. do San Manuel 
D. Vicente Forrandh Galvany...
D. Felipa Prnondo Vaquero ......
19. A■ nre! A'on.-o Fernandez .......
19. Fé ’i'X Sánch-z TT ado Núfu.z. 
79. Andrés Av!-u.vñáriz Martínez. 
19. Francisco Martín Zafra ... , 
19. Emilio Fernández Rodal
D. Jul;án M ora Pérez ..........
19. Fr;i ’ící^ o Vi la Alvento?» ......
19, J. Adolfo R íom ayor G rana.. 
D. Jí-rónlmo Costosa M isuélez 
D. Juan A. Bañar González ...
19. Manuel Pérez Subirá ...........
19. Fernando Trujillo  G odoy ...
D. José R lvas Maquieira ..........
D. Joaquín Bartolín Igual ........ '
•D. Perfecto Brevo Ducal ............  !
D. Alfonso Pazos Sanestcban ... 1
D M odesto Esa- Aristegui ........  I
D. Eduardo Tordera Aranda .... 
D .-M anuel Pérez Martínez
D. Luis García Jiménez .............
D. Estanislao Alvarrz Arias ..... ' 
79. Luis G oldaracena Yarnoz ... j
D. Cristóbal Loza López ............ I
79. Francisco Iglesias Jorge ......
D. Mariano Benavent Mari ,
D. Antonio Moro Vignl .............
D. JoPiW Pascua! Ncoenscués .... I
D. Rafael Benítez. C laros............ ¡
19. Manuel VareM Caballero ... !
D Vicente Jimeno Ferrer ......*..
D. Isidoro Castrillo Crespo ....... j
T9. G reg oro  Redíii Cerain ......... i
79. Podro Cent os M uñoz ............ j
19. Santiago G ov Arias .........\
D. José Clemout Palahí .......... i
D Vícuór D ioz Herrero ............ 1
79. Gerardo Eransun Menreál ... 
D . Angel Casado Herreros .......1

La Coruña... 
Valencia ......
Zam ora .......
León .........
Toledo ........
Lugo .............
Córdoba
Navarra
Málaga .........
Pontevedra..! 
Zaragoza ...
Burgos ........
La Coruña... 
Valencia ....•
Zam ora ......
León ............
Córdoba ..... 
Navarra
M álaga .......
Pontevedra.. 
Zaragoza ....
Burgos .......
La C olim a... 
Valencia ...•
Zam ora .......
León .............
Córdoba .....
Navarra ......
Málaga .......
Pontevedra.. 
Zaragoza .... 
Valencia .... 
La Coruña...
Zam ora .......
L eón ...............
Navarra .......
M álaga .......
Pontevedra.. 
Valencia ....
León .........
La Coruña... 
Navarra
PÍalaga .......
Pontevedra.. 
V a 'encia  ....
L eón  .............

; Navarra .......
M álaga .......
Pontevedra..

, Valencia ....
León ....... .

i Navarra .....
Málaga ........
Pontevedra.. 
V aP ncia  ....

Nnvq^rra ..... 
M álaga 
Pontevedra.. 
V ele  ú /a  ....
T*ón ............
Navarra 
M álaga .......

!

41
u
i i

• u
11
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 '

x 12
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13 . 
.14 -
14 
14 
14 
14
14 ,
14
14
14
15 
15 
15 
15 
15
15

A  16
16 •
16
16-
16
17 . 
17 

'  17 .
17 ’
17
18 
18 
18

< 18 
. 18 
19 
10 
19 
19
19
20 - 
20

5,38'
5.24
5.21
5.02 .
5.09 
8,92 
8,43 
7,94 
7,89
7.33 
6.20 
5.66 . 
5.36 
523
5.25 

’ 5.02
/ 8,35 

7.83 
7,75
7.20
6.20 
5.50
5.33
5.22 )'

5.17
5.02
8.10 
7.74

. 7.79
7.26 
5-51
5.20
5.16 
5.10
5.02 

/7.5B 
" 7.40

7.20 
5.19 
502 
5.C9 
7,46
7.25 ; 
6,60
5.18
5.01 
7,35 
7.cn 
6 53
5.17
5.01 
7.23
6.85 
6 46 
5.16 
5 01 
7.13
6.25
6.03 
5 15.
5 0.1 . 
7,07
6.85 l
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Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Tribunal en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicios
interinos Otros méritos

2.858
2.859
2.860 
2.861

' 2.862 
,2.863
2.864
2.865
2.866
2.867
2.868
2.869
2.870
2.871
2.872 
12.873
2.874
2.875
2.876
2.877
2.878
2.879
2.880 
2.881 
2.882
2.883
2.884
2.885
2.886
2.887
2.888 
J2.88 9
2.890
2.891
2.892 

, 2.893 
V-2.894

2.895
2.896
2.897
2.898
2.899 
2 900
2.901
2.902
2.903
2.904 
£.905
2.906
2.907
2.908
2.909
2.910
2.911
2.912 . 1
2.913 1
2.914
2.915 1
2.916 ’
2.917 1
2.918 1 

k 2.919

D. Rafael Vare la Pazos ............
D. Mariano Heryás Martínez ... 
D. Hipólito Fz. Llamazares Mz. 
D. Salvador Casaux ¿Bonilla 
D. Rufino Aramendía . Mañero..
D. Julián Patons Boch ........
D. Isidoro Magadán González... 
D. Eduardo Domínguez Asencio. 
D. Antonio Ardanaza Alvarez .... 
D. Luis Tarazón Izquierdo
D. Emilio Otero López ..............
D. Francisco Gaona Conejo ....
D. Miguel Benet Tormo ......
D. Jesús del Palacio Estébanez.
D. José Gil López ...................
D. Casimiro Romero Crasi 
D. Laureano Rodríguez Vázquez 1
D. Manueil Marín Marín ;..... . ]
D. Rafael. Roiriaguefa Balaguer ¡ 
D. Sapdalio Herreros Herrerós 
D. Antonio Márquez Robles v. .. 
D. Francisco Casa San Ramón.
D. Angel Guerra López .............
D Manuel Mondragón López 
D. José Antonio Planells Migueí
D. Carlos Montosa Saflcedo ......
D. José Silvestre Ferrandig
D. Isidro Palomo B á e z .............
D. Antonio. Pailones García 
D. Raimundo Peire Toledo
D. Savador Vila Pénella ...........
D. Tomás Rastrollo del Río ....
D. José Moscardó P a s to r__ ....
D. Caríos Saavedra Montesinos. . 
D. Juan Antonio Garrió Sancho. 
D. Eduardo Torres Hidaflgo .....
D. Vicente Medina Gallent ......
D. Frdo. Va lderramas Moreno.
D. Antonio Cebrián López .......
’D. Antonio Escobar Molina „
D. Alejo Cerdá Martínez ..........
D. José González Román ......
D. Eduardo Bort Carbó ...........
D. Enrique Mesa GOdoy .......:..
D. Francisco Muñoz Maldonado
D. Enrique Ortega Clavero ..........:
D. Ricardo Áltabert Calatayud. *‘
!D. José Villena Núñez ......... .
D. José Francés A Ibero ............
D. Juan Torres García ..............
D. Francisco Oerveía Cervera ..V ' 
D. Alejandro Herrera Durán ... ; 
D. José Vicente Bernat Cervera 1
D. Andrés Naranjo Campos .....  ]
D. Raifael OsOrio Duartc ...........  ]
D. Enrique de Fez Ruiz ...■........  ]
D. Miguel Díaz Fernández ........  ]
D. José Luis Becena Castro ... ]
D. Juan Cortés Lsra ................  ]
E>. Eustaquio F. Valle Rubio ...' i 
D. Manuel González Román ] 
D /Ju a n  Sánchez Ortiz ]

Pontevedra.. 
Valencia
León .......
Málaga
Navarra
Valencia
León ............
Málaga . ,, ,, 
Navarra . . 
Valencia ....
León . ........
Málaga ......
Valencia ....
León ........
Málaga ,.... 
Valencia
León ............
Málaga 
Valencia ....
León ............
Málaga 
Valencia ....
León ..... .
Málaga , , 
Valencia ....
Málaga ......
Valencia ... 
Málaga ... 
Valencia . . . .  
Málaga ......
Valencia .....
Málaga ......
Valencia .....
Málaga .......
Valencia rí... 
Málaga ... 
Valencia 
Málaga , , 
Valencia ,. 
Málaga ... 
Valencia • 
Málaga 
Valencia 
Málága , . 
Valencia 
Málaga 
Valencia ., 
Málaga ... 
Valencia ... 
Málaga 
falencia 
Málaga . . . .  
Valencia 1, 
Málaga ... 
Málaga ...
Málaga .......
Málaga ... , 
Málaga ... 
Málaga ... 
Málaga ... 
Málaga .... 
Málaga __ 1

20 
20 
20 
21 
21 , . 
21 
21 
22 
22 
22 
22 
23

. 23
23
24 
24
24 

‘ ' 25
25
25 

' 26
26 
26
27 

, 27
28 
28
29 

. 29
30
30
31
31
32
32
33

i *33
34
34
35
35
36
36
37
37 
3é
38
39
39
40 
40

‘ 41 •
4Í

. 4 2
43
44 

, 45
46
47
48
49
50

5,63 
5,14 ‘ 
5;01 , 
6,86 
6-,82 ¡ 
5.13 1
5.00 1
6.85 
6,50 
5,12
5.00
6.85 
5,10
5.00
6.85 
5.09
5.00
6.85
5.06
5.00
6.85 '
5.07
5.00
6.85 ' 
5,06
6.85 . 
5,05
6.85 
5,04
6.85 
5,03
6.85 
5,02
6.85
5.00
6.85 •
5.00
6.85
5.00
6.85
5.00
6.71
5.00
6.71
5.00
6.71 ,
5.00
6.71
5.00 
6,57
5.00
6.42
5.00
6.42
6.42 
6,34
6.14
5.85
5.85
5.71 
5.28
5.14

i

\

/

(Continuará)
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ORDEN de 12 de agosto de 1944 por
la que se establece que los alumnos 
del Bachillerato pueden optar entre 
el idioma inglés o el alemán indis
tintam ente.

limo. $i\: Teniendo en cuenta las
solicitudes que se elevan a este Depar
tamento en relación con la Base IV  
de la Ley de'Enseñanza Media de 20 
cíe septiembre de 1938, que preceptúa 
la obligación de cursar el idioma Ale
mán o Italiano, a elección y dando 
una mayor flexibilidad al mencionado 
precepto, oon miras al más útil ren
dimiento de las aspiraciones .y aptitu
des de los interesados,.

Este Ministerio ha dispuesto que 
■aquellos alumnos que eligieron los 
idiomas Francés o Italiano en los trefe 
primeros cursos del Bachillerato pue
den optar al pasar al cuarto año por 
el idioma Inglés o el Alemán indistin
tamente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 194:4.

•IBAÑEZ M A R T IN

limo. \ Sr. Director general de Ense
ñanza Mediad

ORDEN de 12 de agosto de 1944 por 
la que se nombra a don José M aría 
Serrano Suárez, Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo , D irector del Secre
tariado de Publicaciones  In tercam 
bio C ientífico  y extensión Universi
taria de la misma.

lim o Sr.: Vacante el cargo de D i
rector del Secretariado de Publica
ciones, Intercambio Científico y Ex
tensión Universitaria, de la Univer
sidad de Oviedo por' fallecimiento de 
su titular, y de conformidad con la 
propuesta formulada por el Rectora
do de dic^a Universidad y con lo dis
puesto en cl artículo 47 de la Ley de 
29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto! nom
brar para el referido cargo al ilustrí- 
simo señor .don José María Serrano 
Suárez, Decano de la Facultad de De
recho y Catedrático del c ’tado Cen
tro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to '.y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 12 de agosto de 1944.

IBANEZ M A R T IN
c
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de agosto de 1944 por
la que se da validez académica a 
los cursos de las asignaturas del 
D octorado de la Facultad de Cien
cias , Sección de Matemáticas, des
arrollados en la Universidad de Bar
celona.

limo. Sr.: Examinada la solicitud 
presentada por el Rectorado ■ de la 
Universidad de Barcelona sobre la 
validez de los cursas de las asigna
turas del Doctorado de la Sección ,je 
Matemáticas de aquella Facultad de 
Ciencias y de acuerdo con los infor
mes . del Consejo Superior ¿e Inves
tigaciones Científicas y del Consejo 
Nacional de Educación, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que tengan validez académica 

los cursos de las asignaturas del Doc
torado de la Facultad de Cienc.as, 
Sección de Matemáticas,, desarrolla
dos. en la Üniversidad de» Barcelo
n a : ' y

2.° Que por el Rectorado de aque
lla Universidad se abra matrícula, pa
ra realizar los exámenes en la con
vocatoria de septiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto dé 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Srl Director general , de Ense
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE  
. T R A B A J O

ORDEN de 8 d e  agosto de 1944 por 
la que se clasifica com o  Entidad 

colaboradora del I nstituto Nacional 
  de Previsión, para la aplicación del 

Seguro de Enfermedad , a « Ibérica , 
Sociedad, Anónima», de Barcelona.

limo. S r . : Visto el expediepte pro
movido a instancia dé «Ibérica.,- S. A .», 
solicitando autorización para actuar 
en. régimen delegado en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo 
próximo pasado, y de acuerdo con el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión, y teniendo presentes la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y 
demás disposiciones complementárias, 

Este Minist€' :o ha tenido "a b ien : 
Primero. Clasificar como Ent:dad 

colaboradora *fcel Instituto Racional de 
Previsión pára la aplicación del Se- 
'guro de Enfermedad, con ámbito li
mitado a la provincia de Barcélona, 
a '«Ibérica, S. A » ,  domiciliada en Bar
celona, para las prestaciones totales 
dfj mencionada f.qg^ot

Segundo. En virtud de esta  resolu
ción 'se procederá, en el término de 
quince días .naturales, a la formaliza- 
ción del Convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad, pre
visto en el artículo noveno de la Or
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en el Regis
tro especial de la Dirección General 
do Previsión.

Lo que d:go a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
• Dios guarde a V.. I. muchos años. 

Madrid, 8 de agosto de 1944.— 
*P. Di, Esteban Pérez González.

limo. £r. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 8 de agosto de 1944 por la 
que se clasifica como Entidad cola
boradora del I nstituto N acional de 
Previsión , para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad , a « La Fra
ternal, S . A .», de Barcelona .

limo. Sav: Visto el-expedienté pro. 
movido a instancia de «L a  Fraternal, 
Sociedad Anónima», solicitando auto- 
zación para actuar én régimen dele
gado en la gestión del Seguro de En 
fermedad, según- previene el Decreto 
de fecha 2 de marzo próximo pasado 
y de acuerdo con el dictamen formu
lado por la Asesoría Téqnica de la. 
Dirección General de Previsión, y te
niendo presentes la Ley de 14 de di- 
ciemre de 1942, su Reglamento de 11 
de noviembre de 1943 y demás'dispo
siciones complementarias,
'E s te  Ministerio ha tenido a bien: 

Primero. Clasificar como Entidad 
colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu
ro ,de Enfermedad, con ámbito limita
do a la próvinciá de Barcélona, a «L a  
Fraternal, S. A .», domiciliada en Bar
celona, pará las prestaciones totailes 
del mencionado Seguro. A

Segundo. En virtud de esta Resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
ción del Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, pre
visto en el artículo, noveno de la Or
den dé 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en el Regis
tro especial de la Dirección General 
d<» Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento, del men
cionado Convenio serán sometidas a 
la resolución de la Dirección’ General 
de F re visión. ,

, Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. ■ 8 de a g o s t o  de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez GonzáSez.
’■ v

limó. sr. Director general de Previ, 
¿id».
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M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio d e  extravio  
de los cupones de las Deudas de las 
em isiones y vencim ientos que se re
lacionan .— (63 relación.—Publicadas 
las anteriores en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO números 106 

132. 134 a 142, 144 a 146, 150 a 153, 
158, 159, 162, 163, 166 a 168, 172, 
176, 185 a 188, 192, 195, 198, 210 
y 233.)
Factura núm. 377 de Deuda Amor, 

tizable 5 por 100, con impuesto, 1927, 
vencimiento 15 de agosto de 1938:

Serie A, números 197.823, 402.166 
al 8, 428.171 al 3, 428.350, 430.444, 
.431.351, 434.060 a] 64, 435.064, 435.314 
y 1.5, 435.841 al 3, 439.996 al 9, 440.842 
y 3, 442.978, 443.231 al 4, 443.409,
443.416 y 7, 443.547 y 8, 443.852 al 9, 
444.871, 446.529 al .33, 449.174, 450.771 
y 2, 461.427 y 8, 461.704, . 462.035, 
463.238 al 40, 464.325, 466.148 y 9,
466.581 al 4, 469.526 al 8, 478.496 el 9, 
480.977, 482.880, 486.593 al 6, 486.614 y 
15, 487.847, 488.169 al 73, 491.358 al 72, 
503.486, 510,493 al 503.

Serie B, números 9.308, 10.560, 19.415, 
20.385 y 86, 21.429 y,á<0, 23.321, 23.885 
y 6, 25.523, 30.718, 31.649 y 50, 34.597 
y 8, 44.557,’ 44.694 y 95,. 46.688, 4'7.687, 
47.804 , 50.846, 66.104 y 5, 83.964, 88.901, 
89.036, 94.223 , 96.771 al 4, 96.819*
97.822, 98.154, 98.246, 98.352, 105.686 y 
7, 107.338, 108.081 al 180, 108.216 al 43, 
108.27o al 87, 108.299 al 320, 108.326 
al 31, 108.335 y 36, 108.637 al 50, 108.671 
al 73, 109 333 y 34, 114.009.

Serie C, números 1.216, 10.937,
19.309 , 21.137, 21.394, 21.458, 24.640,
34.668, 48.539 al 41, 53.266, 58.144,
61.163 tal 7, 62.956, 66.456, 67.665 y 6, 
67.742, 75.659, 75.784, 77.695 arl 7, 83.677* 
83.910 , 93.274' al 300, 93.307 al lo!
93.322 el 47, 93.355 a] 57, 07.806, 101.505, 
105.499, 105.661, 110.877, 111.261 y 2, 
111.405 y 6, 112.069, 115.382 y 83*,
116.885, 118.544, 119.036, 1.19.271 V 2, 
121.473, 122.583 y 4.

Serie D, números 2.772, 3^485, 9.1P3 
al 200, 9.217, 10.307 y <8 10.210 al 13, 
10.315 al 25, 52.158.

Serie E, números 5.474, 5.482 6.149 
al 53.

*  * *

Factura núm. 386, dé Deuda Amor
tiz ó le  5 por 100, 1927, con impuesto, 
vencimiento 15 de agosto de 1936: *

Serie B, números il.951, 12.824 al 27, 
117.134, 17.138 y 39, 17.14:9 y 50, 20.085 
al 87, 21.496 , 24.779, 28.7912, 30.616,
31.338 , 32.031, 46.114, 46.795 al 98,
51.980 y 81, 51.986 al 89, 51.976 al 79, 
52.570, 56.046, 56.049 al 89, 56.1,22 al 
27, 68*824, 79.490 al 99, 88.535, 89.706,
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90.582 y 3, 94.090, 95.886, 96.829,
98.086 y 87, 98.690, 107.756, 107.905 y 
6, 115.910 118.291, 118.298 al 3'00,
118.930, 122.012, 123.194, 123.538,
125.984, 131.296, 132.456, 137.143,
138.297, 139.662, 139.935 Gil 37, 140.171 
al 75, 142.007 y 8, 142.688 y 89,
142.892, 146.844 al 48, 147.491, 147.956, 
148.645, 154.887 y 8, 156.059 al 61,
163.637, 164.144, 165.903, 166.324,
168.159 y 60.

Serie D, números 1.915 y 1(6, 2.240,
5.219, 5.224, 7.40'9, 7.583 y 84, 9.476, 
12.959 15.395.

Serie E, número. 395, 2,105, 2.870, 
4.214.

Serie F, número5 1.572, 1.764, 2.549, 
4.419 al 21.

*  *  *

Factura núm 337, de Deuda Amor- 
tizable 5 .por 1Ó0, con impuesto, 1927. 
vencimiento 15 de- agosto de 1938:

Serie C, números 6046 el 50, 9.565 
al 7, 11.481 al 6, 12.278, 14.821 y 22,
21.583 24.544 , 25.302 y 3, 26.881 y 82. 
27.670,' 41.503, 46.588, 46.866, 49.504
y 5 , 49.520 al 3«, 59.742, 65.100, 60.388 
al 90, 63.463, 67.648, 68.342 al 8, 68.371, 
68.375 73.607, 73.630 y 1, 77.778 y 9. 
83.656] 83.676, 80.241, 92.200, 90.320. 
HOl.5'50, 101.560 y 1, 102.126, 102.128, 
102.133, 110.890, 111.494, 114.965,
116.926, 120.015, 121.255 al 7, 121.387 y 
8, 122.992, 123.108 123.973, 124.117,
124.219, 124.883, 127,281 y 2, 133.070, 
133.187, 133.233 y 34, 138.963, 140.383, 
141.602, 141.679 al 81, 141.718 al 26, 
142.501, 142.764, 143.052 y 53, 143.297.

• • #

Factura número 388, de Deuda
Amortizable 5 por IDO, con impuesto, 
19*27, vencimiento lñ de agosto de 
193#:

Serie A, números 12.475, 13.743 ai 
5, 26.703 y 4, 28.716, 33.544, 33.907, 
43.117 al 26, 57.848 al 50, 58.136 y 7, 
59.378, 64.273, 69.327, 70.797, 71.841 al 
4, 74.387, 76.186 al 8, 83.241. 83.570 y 
1, 83.719 al 2*1, 64.541 al 4, 85,180 y 1, 
87.632 y 3 , 88 089, 98.514, 98.660,
108.998 *Ql 104.013, 113.800 al 2, U5.228 
al 30 115.231, 115.386, 116.270. 117.198 
a,l 20Í, 135.174, 149.386 y 7, 157.761 a] 4, 
159.158, 159.163, 165,830, 169.338,
175.326 aü 560, 175.5651 y 6. 175.567, 
175.576 806t 176.766, 179 605, 198.709
al 16, 204.483, 306.767 al 9; 209.954, 
214.060 y i: 114.162 y 3, 214.500 al % 
214.500, 218.350, 221.141, 230.742,
331.861 y 2, 235.586, 236.627, 246.225, 
248.597 y 8, 248.672, 248.678 al 81, 
253.232 y 3. 263.418 y 9, 265.013 y 14, 
266.310 al 14, 266.976, 267!563. 267.582 
al 4, 267.586 267.677 a] 82, 267.834, 
267.988, 268.180 y 81. 271.032 al 41, 
271.171 al 7 , 276 675 , 2*80.296 y 7, 
281.692, 293.349, 293.596, 296.057 y 58, 
297.376 al 8,* 299.733 al 7, 299.949, 
301.017* 301,865 % 06, 301tl¡9<3 al 5¿

302.126 al 8, 308.935 y 6, 30-8.979..
309.017, 113.949 , 314.533, 331.883.
332.272,- 332.371, 332^639, 334.978,
335.247, 335.386 y 7 , 335.731 y 2, 336.145, 
337.358, 339.002, 345.821, 347.028,
352.776, 872.953 y 4.

(Continuará

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación benéfica "Doña Carmen 
Francia  palacios" , instituida en Ari- 
za (Zaragoza) la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas
Visto el expediente promovido por 

don Eduardo Baeza Alegría, en con
cepto de Presidente de la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Zaragoza, y 
solicitando, en nombre de la Funda'- 
ción instituida en Ariza por doña Car
men Francia Palacios, la exención del 
impuesio sobre los bienes de las per
sonas juridicas;

Resultando que en cumplimiento de 
la última voluntad testamentaria de 
doña Carmen Francia Palacios y una 
vez extinguido el usufructo foral, co
rrespondiente al esposo de dicha se
ñora, se constituyó-en Ariza una Fun
dación benéfica, cuyas rentas han de 
repartirse, por mitad, entre el hospi
tal y los pobres de 1» villa precitada, 
bajo el Patronato del Presidente de 
la Junta del Hospital y del Cura Pá
rroco, si bien a causa de la renuncia 
aamit’da al que actualmente ejerce 
este último cargo, Se han atribuido 
provisionalmente las funciones de Pa
trono a la ¿unta Provincial de Bene
ficencia ;

Resultando que por -Orden del Mi
nisterio de la Gobernaron de 19 de 
mayo de 1932 se clasificó a la Fun
dación de que se trata como de be
neficencia particular, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas -al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
nativa de Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, señalada con el núme
ro 6.760, procedente de Particulares y 
Colectividades, y cuyo importe es de 
373.500 pesetas;

Considerando que el articulo 50, 
apartado F) de lá Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, de 29 de marzo de 
1941 y el 264, número octavo del Re
glamento para su aplicación, de la 
propia fedha, declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera di
recta e inmediata-, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos á la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar

tículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que til 
el se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Fundación que se examina es esen. 
cialmente benéfico, por dedicar su ac
tividad al remedio de necesidades a jr- 
nas, sin que exista persona interpues
ta, , ya que al obligarse al Patronato 
a la rendición dé cuentas al Protec
torado, aquél no podría d :sponer de 
los bienes sin incurrir en responsabi
lidad ;

Considerando que sus bienes están 
directamente.adscritos a la realización 
de su fin y que los valores mobilia
rios que integran el capital tienen el 
carácter qe intransferibles;

Considerando q u e  ja competencia 
para la resolución, de los expedientes 
de exene:ón del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo ñor 
<s párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento. .

La Direcc:ón General de lo Conten
cioso del Esiado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas ,cl capital reseñado en el úl
timo resultando de este ^cuerdo, y  
pertenrdonte a la Fundación benéfi
ca. instituida en Ariza por doña Car
men Francia Palacios.

Madrid, 20 de julio de 1944.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C IO  

Dirección General de Industria
Concediendo primera prórroga de li

cencia por enfermedad al Ingeniero 
de esta Dirección General, don Luis 
Pascual García .
Vista su instancia solicitando un» 

primera prórroga a la licencia por 
enfermedad que viene disfrutando, a 
cuyo efecto acompaña el correspon
diente certificado médico;

Vistos los artículos sesenta y tres 
y sesenta y cuatro del Reglamento ^Or
gánico de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno y el in
forme respectivo del Consejo de In
dustria,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder a usted una primera 
prórroga de licencia por enfermedad 
con medio sueldo, que empezará a 
contarse a partir del día dieciséis de 
julio próximo pasado.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde n usted muchos años. 
Madrid, 11 dé agosto de 1944.—El 

Director genera], Luis Pombo.
Sr. D. Luis Pascual García, Ingenie

ro de esta Dirección General de In
dustria.
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Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Téc

nica)
Anunciando el extravío de las carti

llas individuales de racionamiento 
que se citan .
Habiendo sufrido extravío las car

tillas individuales de racionamiento 
del temer período, de 1 a serie M, de 
primera categoría, números 834895, 
834896 y 834898; .y- las de tercera ca
tegoría números 10783, 19263, 23184, 
24214, 457969, 457970, 457971, 457972, 
563678, 571162, 571163, 571164, 597014, 
597015, 602177, 602178, 655992, 656699, 
657828, 672303, 648662, 680500, 680545, 
694330, 707923, 725215 y 748125; y las 
de números 22408 y 35575 de infanti
les, se pone en conocimiento de todas 
las Delegaciones Provinciales, Subdele- 
gación del Campo de Gibraltár, De
legaciones Locales Especiales y Dele
gaciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España en 
Mañ'uecos, que las referidas cartillas 
quedan anuladas a todos los efectos.

Madrid, 12 de agosto de 1944.—El 
Comisario general, P. D , el Jefe' de 
la Secretaría Técnica, Rafael Ramí
rez.

M IN IS T E R IO  D E E D U C A C IO N  
NACIONAL.

Subsecretaría
Jubilando a los Porteros que s e citan 

por cumplir la edad reglamentaria.
limo. S r .: En ejecución de lo que 

previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Est .̂ subsecretaría, ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a José 
Rodríguez Estévez, Portero de los Mi
nisterios Civiles con destino en la 
Escuela Normal de La Laguna, el 
cual cumple la edad reglamentaria 
el día de hoy, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. rpuchos años. 
Madrid, ? de agosto de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
lim o. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

limo. S r .: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 je  diciembre de 1934,
’ Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clas.ficación le corresponda, a Anto
nio Guerrero González, Portero de 

Ministerios Civiles, con destino en 
la Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de • Málaga, • el cu el . 
punaple la edad reglamentaria el dí& I

de hoy fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rublo.
limo. Sr Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

limo. Sr.: Vista la solicitud for
mulada por Domingo Aguado Garri
do, Portero de este Ministerio con 
destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Santander, 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios CivMes, de 22 de ju
lio de 1930, en relación con lo dis
puesto en el Reglamento de 7 de. sep
tiembre de 1918, ha resuelto conce
der al referido subalterno la exceden
cia voluntarla en su cargo, sin suel
do alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr\ Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

limo. Sr.: Vista la solicitud for
mulada por Pedro Rubio Peñalver, 
Portero de este Ministerio con des
tino en el Museo Nacional de Arte 
Moderno, ¡ '

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el articulo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, de 22 de ju
lio de 1S30, en relación con lo dis
puesto en el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1818,. lia resuelto conce
der al referido subalterno la exceden
cia voluntaria en su cargo, ,s:n suel
do alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

IjO digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Í4 de agosto dP 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU 
B LIC A S

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando concurso de las obras d e 

los pantanes de Buendía y Entre
peña s (Guadalajara) y su túnel de 
enlace.
Hasta las trece horas del día 14 d«l 

próxifno mes de septiembre se admi
tirá» m la Sección de Obras Hidráu

licas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las hoyas de ofi
cina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 140.752.226.07 pesetas.

La fianza provisional, a 863.761,12 
pesetas.

El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 16 del citado mes de 
septiembre, a las once horas treinta 
minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración, del 
concurso son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... ,...vecino de ........, provin

cia ’ de ....... , según cédula personal
número ......., con residencia en .........
provincia de ....... calle de .......  nú
mero ......., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .......  y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación de las obras, típ 
los pantanos de Buendía y Entrepeñas 
(Guadalajara) y su túnel de enlace, se 
compromete a tomar a. su cargo su 
ejecución, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cántidad d e   (Aquí la pro
posición que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponen-te a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añadv*. 
alguna cláusula.)

Asimismo Se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a- 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R e a l. Orden de 28 de marzo 
de 1929,

Disposiciones'para, la presentación dd
proposiciones y la celebración del 

concurso
Las proposiciones, ajustadas al m o

delo precedente, se redactarán en  cas
tellano y se extenderán en papel se
llado • de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas* y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata; acompañando a las mismas 
el poder o documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar proponen#^
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A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo-justificativo de har 

. ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda Pública al 
t:po asignado .por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en el concurso, acom
pañando al resguardo la póliza de ad- 
quisicióh de dichos efectos. En este 
último caso, se depositará una canti
dad no inferior al 10 por ICO, preci
samente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los docu
mentas presentados, si la liubicre.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá'acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1926,

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción 
a la Instrucción* para subastas de 11 
de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al 
que firme la proposición para tomar 
parte en el concurso, acreditando si 
éste ejerce algún cargo mediante cer
tificación de la Sociedad, con las fir- 

• más legitimadas y el documento le- 
' galizado.

Si concurre Alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad de la docimiontación que 
presente referente a s u ‘personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien' por 
el Cónsul de esa nación en España.

Los- que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de éste, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
.del trabajo y contribución industrial 
o de Utilidades.

Madrid. 17 de agosto de 1944.—El 
Director general, P. A., B. Grañda.

1.2-89-A. C.

Otorgando a la Sociedad Anónima Hi
droeléctrica Ibérica la concesión pa
ra aprovechamiento de un salto de 
agua en los ríos Ebro y Oca, en 
término de Oña y otros de la pro
vincia de Burgos.
Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Julián Elorza Arizco- 
rrcta __v Sociedad , Anónima Hidro
eléctrica Ibérica, en competencia para 
aprovechar aguas del río Ebro, en 
términos de Oru (Smro-) y oíros,

con destino a usos industriales, asunto 
 en el cual ha informado el Conse

jo de Obras Públicas,
Este Ministerio ha resuelto, oído di

cho Cuerpo Consultivo, otorgar a la 
Sociedad Anónima Hidroeléctrica Ibé
rica la concesión para aprovechamien
to de un salto de agua en los ríos 
Ebro y Oca, en términos de Oña y 
ctros de la provincia de Burgos, en 
resolución-de. competen cía que se en
tabló con don Julián Elorza Arizco- 
rreta con motivo de una petición del 
último, bajo las siguientes .condicio
nes:

1.a Las obras se ejecutarán' con 
arregló al proyecto suscrito en Bil
bao a 10 de febrero de 4842 por el 
Ingeniero de Caminos don José Ma
ría Alvarez Cienfüegos, en cuanto no 
se opongan a las condiciones siguien
tes,'quedando la Jefatura de Aguas 
de la Confederación díl Ebro auto
rizada pára aprobar las modificaciones 
de detalle que crea convenientes y que 
no afecten a las características esen. 
cíales del aprovechamiento:

2.a. El caudal máximo que se po
drá derivar será de 50 (cincuenta) 
metros cúbicos por segundo en el río 
Ebro, y 10 (diez) metros cúbicos por 
segundo en el río Oca, sin que la Ad
ministración responda del caudal con
cedido; no otorgando derecho a recla
mación üa libertad que la'misma se 
reserva de señalar en todo tiempo el 
régimen de suelta de los pantanos de 
cabecera que construya y que estime 
más conveniente.. El agua no podrá 
destinarse a otro uso que el determi
nado en la concesión y se prohíbe al
terar' su ccmposic’ón y pureza. La 
Administración se reserva el derectoo 
de imponer la instalación de módu
los limitadores de caudal y aparatos 
de aforo y tomar los volúmenes ne
cesarios a las obras públicas, sin 
perjudicar las obras.

3.a El desnivel que se concedo es 
de 33.30 metros en el Ebro, y de me
tros 34,13 en el Oca, quedando con
signadas las referencias en el acta 
de recepción final. ,

4.a Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, y sin perjui- 
c ’o de tercero, por el plazo de 75 
(setenta y cinco) años, contados a 
partir de la fecha en que se autorice 
el comienzo de la explotación de las 
obras, y, pasado el mismo, revertirá 
al Estado libre de cargas, como, prp- 
c^ptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922. a cuyas prescripcio
nes queda s jeta, así como a la Real 
Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de l4\ de junio' del mismo' 
año.

5.a Se declara esta obra de utili
dad pública a los efectos de la ex
propiación forzosa y establecimiento 
de serví duirJbres* quedando autoriza

das para decretar éstas las autori
dades correspondientes.

Asimismo queda autorizada la So
ciedad concesionaria a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesar.os para las obras. -

6.a Queda obligada la Sóciedad al 
abono del canon de aprovechamiento 
que se establezca en su día, por me
jora de régimen, debida a obras hi, 
clráu'licas que el Estado ejecute.

La mejora de régimen que éstas su
pongan se entenderá 110 sobre los 
caudales máximos que ahora se con
ceden de 50 metros cúbicos por se
gundo en el río Ebro, y 10 metros 
cúbicos por segundo en el Oca (y de 
los cuales no responde la Adminis
tración), sino de los caudales medios, 

/tanto en estiaje como en aguas me
lólas, que el rio llevase con anteriori
dad a las obras de regulación que el 
Estado ejecute. '

7.a El depósito del 1 por 100 d>el 
importe de las obras en terrenos de 
dominio público será elevado al 3 por 
100 antes del comienzo de las obras 
y quedará como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento d© estas 
condiciones, y será devuelto una vez 
aprobada per la Superioridad, el ac
ta de reconocimiento final.

8.a Las referidas obras comenza
rán dentro del plazo de r̂es meses y 
terminarán en el de cuatro años, con-

. tados ambos a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión en ci 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

9.° La inspección general de los tra
bajos, así como de la de su conser
vación y vigilanciar estarán a cargo 
de la Jefatura de Aguas'de la Cuen
ca del Ebro, cuyos gastos serán de 
cuenta del concesionario.

Dicha Jefatura habrá de aprobar, 
antes de la ejecución de las obras dé 
toma y del canal, el proyecto defini
tivo de las primeras con justificación 
de !as condiciones'geológicas d©l em
plazamiento elegido y un estudio 
complementario, también justificati
vo, de la tra.za del canal.

Una vez'.terminadas las obras,, pre
vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, levantán
dose acta en la que conste el cum
plimiento de las condiciones impues
tas y lóg nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los 
materiales empleados, no pudiendo 
utilizar para su .servicio la construc
ción hasta que dicha acta sea apro
bada por la Superioridad.

10. En las obras que afectan a ca
rreteras construidas, al ferrocarril 
Santander-Med'/terráneo y a detalles 
relacionados con pesca y explotación, 
pasos de monte y rutas forestales, el 
concesionario se atendrá a las pres
cripciones que siguen, entendiéndo
se siempre, para tramitaciones y co-
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rrespondencia, con los Organismos 
competentes a través de la Jefatura 
ce  Aguas de la Cuenca del Ebro, la 
cual a su ves cursará las instruccio
nes de aquéllos: 

a) Antes de dar com-enzo a las 
obras que afectan’ a la explanación 
de caminos, el concesionario deberá 
remitir a la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro, para aprobación 
por la Jefatura de Obras Públicas -de 
Burgos, los proyectos detallados de 
las mismas.

Lqs dimensiones transversales mi
nimas de tales vi as deberán ser de 
seis metros de afirmado pana los ca
minos locales y de ocho en el na
cional, mas 50 centímetros de paseo 
por cada lado en todos los casos.* 

Las rasantes de! camino local so
bre las obras dé fábrica que se han 
de ejecutar serán las m.smas que ac
tualmente tienen, excepto lá corres
pondiente al kilómetro 1 del mismo, 
donde será la del proyecto.

Se remitirá también a la Jefatura 
proyecto de desviación provisional del 
camino local, y durante los trabajos 
deberá de asegurarse libre el paso de 
vehículos en todo momento, con todas 
las precauciones que garanticen su se
guridad. Análogas previsiones se rea
lizarán con el túnel de cruce de las 
obras con camino nacional, efec
tuándose por mitades.

Se colocarán en toda clase de tra-s 
bajos relacionados con carreteras las 
señales precisas, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

b) Como garantía para las enti
dades propietarias de los montes a 
quienes afecten la servidumbre, ocu
pación consiguiente de terrenos y re
sarcimiento de daños y perju icios,! la 
Sociedad concesionaria, a reserva de 
definitiva valoración, depositará en la 
Caja • de Depósitos de Burgos, y a 
disposición de la Jefatura del Distri
to Forestal de aquella provincia, la 
.cantidad de veinte mil (20.000) pe
setas, que será devuelta en su día a 
la primera, contra documentos acre
ditativos de los ingresos definitivos 
pqr aquellos conceptos, correspondien
tes.

Én relación con los montes públi
cos, el concesionario dejará a bene
ficio de los rematantes, durante el 
quinquenio actual, los productos. le
ñosos o maderables qüe ‘ precise cor
tar, respondiendo de que no serán 
retirados de los sitios de corta sin 
la autorización del Distrito Forestal 
de Burgos, al que dirigirá sus avi
sos. En cuanto a los productos re
sinosos deberá indemnizar al con
cesionario de los mismos, conformé 
a tasación del referido Distrito. 
Respecto al cruce por fincas particu
lares á e  carácter forestal, la Socie-

dad concesionaria deberá tener en 
cuenta lo preceptuado en la Ley de 
24 de septiembre de 1938, para obte- 
ner la oportuna autorización de la 
Jefatura de Montos, antes dé efectuar 

l os cortes precisos. Las variaciones que 
por causa de las obras sea preciso in
troducir en la ejecución d<*l proyecto 
del camino forestal del kilómetro 5 
de la carretera de Cereceda a Laredo 
a los montes «Borcos» y «La Tosía», 
por Tartales de Cilla, se. ejecutarán 
por la Sociedad petecionaria, tanto en 
3us estudios como en .su construcción, 
siendo de su cuenta, exclusiva los gas
tos causados por ellas, y, ¿anto de es
tas variantes como de la travesía por 
el Canal de Oña dol camino forestal 

monte «Pando», en el sitio denomi
nado Val moral, se presentarán por la 
Sociedad peticionaria a la Jefatura do 
Aguas, para su conformidad por el 
Distrito Forestal, y con el necesario 
detalle, los proyectos parciales corres
pondientes.

c) En las .presas de los ríos Ebro y 
Oca deberán establecerse escalas sal
moneras .con arreglo a los artículos 
3.° de la Ley de pesca de..20 de febre
ro de 194-2 y 5.°,' S.°; 11, 12 y 13 de 
su Reglamento de 6 de abril de 1943, 
con la conformidad de los oportunos 
proyectos de detalle por la Jefatura 
provincial del Servicio Piscícola.

Deberán Observarse, además, todas 
las prescripciones generales contenidas 
en la Ley y Reglamento de Pesca ya 
citado.

d) Con relación a) cruce del ferro
carril Caiatayud-Cidad, el concesiona
rio se atendrá a las prescripciones ge
nerales del apartado 1.° de la Real 
Orden de 17 de febrero de 1908 y eje
cutará tales obras dentro del plazo de 
dos años, a partir de la concesión. 
Antes de comenzarlas se pondrá de 
acuerdo con la Jefatura de Aguas, y 
ésta, a su vez, con la División corres
pondiente y con la, R. E. N. F. E., pa
ra efectuar e \ replanteo. El cruce de 
las , tuberías se • hará mediante dos' 
Obras gemelas de 5.00 m. de luz, y 
para el canal do descarga del aliviade
ro se ejecutará otra obra de acuerdo 
con ía superficie dé desagüe que se 
fija en el proyecto, debiendo de refor
zar la solera con un adoquinado re
sistente. La Sociedad concesionaria 
queda obligada también a ejecutar a 
su costa cualquier modificación, de las 
obras que la explotación del ferrocarril 
requiera y le sea ordenada, oficial
mente.

11. Durante la ejecución de las 
obras no interceptarán cauces ni vías 
públicas con materiales 0 medios de 
construcción, ’ siendo responsable el 
concesionario de los perjuicios de todo 
género que puedan producirse a par
ticulares y a intereses públicos.

 12. Queda además sujeta esta con- 
cesión a las disposiciones vigentes, re
lativas a protección a la industria na
cional, legislación social y cuantas 
de carácter fiscal y de cualquier orden 
administrativo rijan actualmente o se 
dicten en lo sucesivo y les sean apli
cables.

13. Caducará ésta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones señaladas y eii los cásos pre
vistos por las vigentes disposiciones, 
procediéndose en tal caso con arreglo 
a los trámites preceptuados en la Ley 
de Obras Públicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediento, de Orden del ex
celentísimo señor Ministro, lo comu
nico a V. S. para su conocimiento y 
el de la. Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicación en el «Bole
tín Oficial» do la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 27 de julio dé 1944.—El Di

rector genoral,, F. García de Bola. '

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación! Hidrográfica del Ebro. *

Dirección General de Caminos 
(Construcción y explotación.— Estu

dios y Construcciones)
Adjudicando a don Enrique Arrarás 

Garay , vecino de Huesca, la subas
tade las obras que se mencionan.
En vista del resultado obtenido en  

la subasta P&ra la construcción de las 
obras de terminación de los trozos 
cuarto y quintó del camino de Ade- 
muz a Valencia, Sección de Titaguás 
a Ademuz. provincia de Valencia,

Esta Dirección General ha resuel-, 
to se adjudique definitivamente al 

mejor postor don Enrique Arrarás Ga- 
ray, vecino de Huesca, con domicilio 
en Huesca, calle Fatás, número 8, que 
licitó en Madrid, compromettiéndose 
a termiñar. las obras treinta meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 2.598.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 2.994.926,06. la baja de 396 926,06 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en e l más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo octavo ¿(el pliego de condicio
nes que rigfcn en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 28 de julio de 1944.—El Di
rector general, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Óbras Públicas 

de la. provincia de Valencia.


